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Referencia: DES 0 1 /00 I 48 I 000 5 -DES 04/0 1 DL-93 Biz

A LA DEMARCACION DE GOSTAS DE BIZKAIA

MINISTERIO PARA LA TRANSIGION EGOTOGIGA Y EL RETO
DEMOGRÁFIGO.

ZAIN DEZAGUN URDAIBAI AUZO ELKARTEA, Asociación de Vecinos por
un desarrollo sostenible de Busturialdea con Numero de ldentificación
Fiscal - y que se halla inscrita en el Registro general de
Asociaciones del Gobierno Vasco con el número AS/B/¡3 42g|Lgg2, y es
miembro del Consejo de Cooperación de la Reserva de la Biósferä de
Urdaibai, co micilio ctos de notificaciones en l   

       
 , como mejor proceda en Dereóho comparezco y

como mejor proceda en derecho, DECIMOS:

En relación al Anuncio publicado en el Boletín Oficial de Bizkaia número
222 de 22 de noviembre de 2022, se somete a información pública por el
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico be la
Administración General del Estado, la rectificación, por reãucción de la
sen¡idumbre de protección, en el tramo de unos 950m, comprendido
aproximadamente entre los vértices M-87 a M-!24, del deslinäe en el
término municipal de Murueta (Bizkaia), aprobado por Orden Ministerial
de 7 de septiembre de 2004,

A pesar de que con f'echa 26 de noviembre rl,e 2020 se solicitara de la
Demarcación de Costas de Bizkaia determinada información
complementaria relativa a deslindes, documentación gráfica e informes
sobre la situación del espacio ocupado por Astilleros de Murueta eir
Murueta, necesaria para el análisis del asunto sometido a inform.ación
pública, a día de hoy no se ha recibido aún la información solicitada.

Iikir i.isìi-i:;c:ttu

íeJl.íffi
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Sin entrar, en este momento, en consideraciones respecto a la opacidad yfalta de transparencia de la Demarcación
información, y dada la perentoriedad del plazo
publicado en el BOB, se presentan las siguientes

de Costas ocultando
de información pública

ALEGAGION ES Y OBSERVAGIONES

PRIMERA.- Los terrenos costeros objeto del presente expediente de
reducción de servidumbre de protección del dominio púbhco, están
situados junto al área núcleo más sensible y de mayor prbbcción de ta
Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

Están a su vez incluidos dentro de los límites de la ZEPA (Zona de
Especial Protección de Aves) Rra de Urdaibai. Asimismo, dos pequeñas
partes de la parcela están dentro de la ZEC (Zona Especial Consèn¡ãción)
Zonas litorales y marismas de Urdaibai. Todo ello en la Red Natura 2000
de consen¡ación de la Biodiversidad en la Unión Europea. ,(Anêio,,l)

La totalidad de la parcela delimitada como suelo urbano está igualmente
incluido dentro del Humedal, del Convenio Internacional nAn¿SAR ¿e
Protección de Humedales, Ría de Mundaka-Gernika. (Anexo2)

SEGUNDA.- En la documentación de la Dirección General de la Costa y
el Mar, del Ministerio para la Transición Ecotógica y el Reto Demográfico,
que se ]leva a cabo a lo largo del año 2 .02t para finalmente autoiizar la
incoación del presente e*pðdi"nte administrãtivo, incluso en el informe
de la Abogacía del Estado (aún cuando se ciña únicamente a dar
respuesta a Ia pregunta sobre el procedimiento a llevar a cabo), se alude
en todo momento a una solicitud de la Diputación de Bizkaia para reducir
la protección como Suelo de Protección del Dominio Púbhóo Marítimo
Terrestre, de los terrenos "ocupados" por los Astilleros de Murueta, en
Murueta Bizkaia).

No se dice sin embargo que, tal y como recoge el informe del Jefe.de la
Demarcación de Costas del País Vasco de fecha 261L012022, en el
expediente "consta eI otorgamiento de concesíón a Astilleros de Murueta,
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5.A., de referencía CNC02.99.48.0282 C-564 BI-LL/40, medíante Orden
Míni.steríal de fecha L6.07.L943, con Acta de reconocimíento ftnal de 1as
obras de L8.L2.L945 y modíft.cacíón del título de fecha Ls.06.Lgsg. .

Es decir, los terrenos objeto del presente expediente son terrenos de
domÞio público, de titularidad estatal, "ocupad.os" por tá ernpresa
'Astilleros de Murueta" gracias a una Concesión Administraüvä del
Ministerio de Obras Públicas de fecha L6.07..t943. (mismo año en el que
se crea la empresa Astilleros de Murueta). .( exo,r)

La Orden Ministerial de Concesión, tras considerar "no existír
inconveníente ní perjutcío para eI ínterés público en acceder a Io
solicítado, y que con las obras se beneficiaba Ia índustria de construccíón
naval", autorizó a dicha empresa a la construcción de un astillero en
terrenos de dominio públíco, "con Ia única ftnalidad de Ia construccíón de
buqttes".

El apartado 2s de la concesión administrativa señala expresamente que
"No podrán dedícarse las obras ejecutadas ní eI terreno-ocupado a finesni usos dístíntos a aquellos po.ra. Ios que se otorga Ia presente concesión".

TERCERA.' Al día de hoy, la vigente Ley de Costas, como señala en su
Exposición de Motivos, impide el privilegio que significaría la ocupacÍón
del dominio público por parte de aquellas actividades cuyo
emplazamiento en el mismo no sea necesario. Así, su artículo Zi.t
dispone que "Únícamente se podrá permítír Ia ocupacíón del
dominÍo públÍco marítimo-terrestre para aquellas actÍvídades o
ÍnstalacÍones eue, por su naturaleza, no puedan tener otra
ubícacÍón,"

CUARTA.- A pesar de la importancia ecológica del lugar protegido, el
expediente de solicitud de reducción de la sen¡idumbre de protecõión ha
sido incoado por la Diputación de Bizkaia quien, mediante escrito de
fecha B de octubre de 202L, solicita la reconsideración del deslinde de los
bienes de dominio público marítimo-terrestre, con el "objeto de reducir
Ia anchura de Ia sentídumbre de proteccíón a 20 metros en los terrenos
ocupados por AstíIleros de Murueta", por su "interés en promover Ia
ínstalacíón de un equipamíento cultural en eI térmíno municipal de
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Murueta" tramo ocupado por los astilleros de Murueta.

Según declaraciones hechas públicas por la Diputación de Bizkaia, setrata de. posibilitar la implantación del Museo Guggenheim como
ampliación del de Bilbao, con la construcción de dos nue.ãl sedes, una en
Gernika, y ésta en la costa de Murueta.

No se acredita que dicho equipamiento cultural, por su natur aleza, como
exige la_ Ley de Costas, no pueda tener otra ubicación que mediante la
ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

Ello sin olvidar el principio básico de "precaución,, en eI hacer
administrativo y en la política ambiental, respecto a la necesidad de
desvincular los usos urbanísticos, edificatorios y los que puedan afectar y
generar impacto, de los suelos naturales más vulnerables y valiosos, por
muy atractivos que resulten para el turismo u otras actividaães
económicas.

QUINTA.- La solicitud de reducción de la servidumbre de protección del
dominio público, la basan en la afirmación de que "los terrenos ocupados
por eI Astillero Murueta tenían Ia calíficación de suelo urbano a Ia
entrada en vígor de Ia Ley 22/LgB, de 28 de julío, de Costas (',Ley de
Costas"). Por consí.guíente, era de plena aplícacíón eI apartado S de Ia
Disposíción Transitoria Tercera de dícha norma, que establece que Ia
anchura de Ia sentidumbre de proteccíón será de 20 metros en aq'uellos
terrenos clasíficados como suelo urbano a Ia entrada en vígor de 

-Ia 
Ley

de Costas -29 de julío de 1"988-.'

Si bien la Disposición Transitoria Tercera de la Ley dispone que los
terrenos clasificados como suelo urbano a la entrada en vigor de la Ley
estarán sujetos a las sen¡idumbres establecidas en ella, coñ ta salvedad
de que la anchura de Ia servidumbre de protección será de 20 metros,
también señala que, no obstante, se respetarán los usos y construcciones
existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en los términos
previstos en la disposición transitoria cuarta. Siendo que la Disposición
Transitoria Cuarta establece que las obras e instalaciones construidas
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Mientras la concesión esté vigente, sus titulares podrán realizar obras de
reparación, mejora, consolidación y moderni zación síempre que no
ímplíquen aumento de volumen, altura nÍ superfrcÍe de las
construccione s exístente s.

Tql y como explica el propio Ministerio para la Transición Ecológica en su
página ryeb, "La entrada en vigor d-e Ia Ley 2z/Lg7g y Iã sucesiva
aprobación de los deslindes ha puesto en marcha eI -programa 

de
reconocímíento de derechos sobre eI domínío público marítímo-terrestre,
cUyo objetívo es aclarar Ia situacíón en que quedan las propíedades
afectadas, de conformídad con Io establecído en Ia disposíción transítoria
primera de Ia Ley.

Lq Ley de Costas prevé un régímen transítorio para los problemas que
plantea Ia eventual exístencia de títularidades dominicales sobre zonas
qtJe, por mandato constítucíonal, quedan íntegrado.s en eI dominío público
estatal.

La elímínacíón de los derechos de propíedad sobre terrenos íncorporados
aI demanio, en cumplímíento de Io establecido en eI artículo L32 de Ia CE,
puede ser consíderada como una prívacíón de tales bienes y, por ello, ha
de dar lugar a Ia consíguíente indemnizacíón. La solucíón adoptada por Ia

Ios únícos compatíbles con Ia naturaleza demaníal
índemnizacíón declarada adecuada y proporcíonal
Constitucíonal en su sentencia 14g/Lggi.'

de
por

esos
eI

por ser
bíenes,

Tribunal

Efectivamente, en la Exposición de Motivos de la Ley se explicitan los
criterios en que se inspira el legislador para establecer dicho régimen
transitorio, diciendo:
"En eI marco del respeto general a los derechos legalmente adquirídos, eI
criterío básíco que se utiliza consíste en establecel Ia plena aplícabíIídad
de las dísposicíones de Ia ley sobre Ia zona de servídumbre de proteccíón
y de influencta únícamente a los tramos de costa que todavía no estón
urbanizados y en los que los propÍetarios del suelo no tíenen un
derecho de aprovechamiento consolidada conforme a Ia legíslación
urbanistíca.

En cambío, en ias zonas urbanas o urbanÍzables, en las que sí se
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artículo L32 C.E. Todo eI sístema transítorio d
Ia Ley impone su regulación también hacía eI

han consolÍdado tales derechos de aprovechamiento, no se aplítcan
Ias determÍnacÍones sobre Ia zona de ínfluencía y la anchura de la
sentÍdumbre de proteccíón se rímíta a 2o m., õs decír, la mÍsma
ext_ensígn qy" correspondía a Ia sentídumbre de salvamento según
Ia legislacÍón de Costas que ahora se deroga,

Con los críterios de Ia nueva. Ley se evíta, por una po.rte, Ia incidencía
sobre derechos adquíridos en términos que pudíeran originar una ca,ga
índ emnízatoría que gravitaría fund amentalmente sobre ta A¿mnísffación
Urbanístíca y, por otra po.rte, se excluye tambíén Ia necesídad de i¡*naio,
un proceso de revísíón del planeamtento que íntroduciría un ¡actor de
ínseguridad en las expectativas de edificacíón,'.

ningún caso puede ser a perpetuidad.

Recoge el informe del Jefe de la Demarcación de Costas, con referencia a
sentencias del Tribunal Supremo, la "fínalídad de Ia Ley de Costas 22/BB
de_28 de julio no fue sóIo Ia de conformar hacía eI futiro una regulación
eftcaz para Ia proteccíón de dominío público marítímo-terrestre slno Ia de
ímponer un remedío actívo frente a las sítuacíones consumadas del
pasado,

e Ia Ley de muestra Io dícho:
pasado, pues se sobrepone

por sentencías
firmes y también a títulos anteríores o.mparados por eI artículo 34 de la
Ley Hipotecaría. En efecto, así se desprende de Ia Disposición Transítoría
Tercera de Ia Ley de Costas."

Efectivamente, la Constitución Española, en su artículo t32 recoge eüe:L. La Ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio
público y de los comunãles, inlpirándose en los principios de
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inalienabilidad, imprescriptibÍlidad
como su desafectación.

e Ínembargabilidad, así

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y,
en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar
territorial y los recursos naturales de la zona económica y la
plataforma c ontinental.

Efectivamente, los terrenos objeto del presente expediente, son bienes de
dominio público, inalienables, imprescriptibles e inembargables, objeto
de una Concesión Administrativa que habrá de declararse caducada
cuando finalice el plazo de concesión o la actividad que Ia justifica, y
sobre los mismos no existe ningún derecho adquirido, ni tampoco
aprovechamiento derivado de su clasificación urbanística.

En definitiva, no es de aplicación la Disposición Transitoria Tercera de
la Ley de Costas de 1988.

SEXTA.- No puede aceptarse sin embargo el argumento de la
"sí Ia delímítación delDemarcación de

dominio público
Íncídan sobre

Costas cuando afirma que:
resulta aplícable a las sítuací.ones anteríores que

la propÍedad prÍvada,

régimen dístínto".

Claro que existen razones. Además de las anteriormente expuestas,

L. Por un lado, que la Disposición Transitoria de la Ley únicamente está
contemplando la situación de suelos de propiedad privada, con derechos
consolidados de aprovechamiento urbanístico afectados por su inclusión
como suelo de protección del dominio público marítimo terrestre. Algo
que no ocurre en este expediente en el que el suelo afectado es ya de
dominio público.

Resulta en este sentido clarificadora la sentencia del Tribunal Supremo
TS, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 5e, S, 3'L Oct
20t3 Recurso Casación 2982/2011: "la Dtsposíción T?ansítorÍa Terceralo que pretende es no perjudí.car a aquellos propietarÍos de
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parcelas a los qye la aplícacíón de la Ley de Costas les prívaba de
derechos urbanístÍcos consolídados o de expectatívas derívadas de
Ia aprobacÍón del planeamÍento urbanístíco vígente a Ia entrada en
vÍgor de Ia Ley de Costos.........,......Determína Ia SaIa de instancia que
Io_que se pretende es evítar Ia incídencia sobre derechos adquirÍdos en
térmínos que pudieran origínar una carga índemnízatoría qrn pesaría
fundamentalmente sobre Ia Administración t-Irbanística, 

- así como
excluyéndose Ip necesidad de proceder a una revisión del planeamíento".
El régimen transitorio de la Ley de Costas en materia de servidumbre de
protección es claro; se distinguen dos supuestos (que vienen claramente
enunciados por la Sentencia de esta Sala dictada en el recurso
5L5120A0: ...

Se establece la plena aplicación de los criterios contenidos en la ley
en materia de servidumbre de protección y de influencia respecto de
las fincas que se ubiquen en tramos de costa que todavía ño están
urbanizados al momento de la entrada en vigor de la Le]¿ y en los
que los propietarios del suelo no tienen un derecho de
aprovechamiento consolidado conforme a la legislación urbanística.

En cambio, en las zonas donde sí se ha consotidado dicho derecho la
zona de influencia, la de servidumbre de protección se limitan a 20
metros.

De este modo se consigue evitar la incidencia sobre derechos
adquiridos en términos que pudieran originar una carga
indemnizatoria que gravitaría fundamentalmente sobre ta
Administración Urbanística y, por otra parte, se excluye también la
necesidad de afrontar un proceso de revisión del planeamiento que
introduciría un factor de inseguridad en las expectativas de
edificación. Por esta razón, Io que hace Ia Disposición
Tfansitoria Tercera de la Ley es permitir que se mantengan
Ios aprovechamientos urbanísticos existentes".

Asimismo, la STC 23312015 de S de noviembre: ..........,....,,8n
esencia Ia LC/1988 pretendía <<acomodar las lÍmítacÍones de la
propÍedcid sobre los terrenos contíguos a Ia ríbera del mar a los
tramos de costa que ya estaban urbanízados".

2. Por otro lado, no es admisible la interpretación extensiva de lo
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dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley que lleva a cabo
la Demarcación de Costas, con el argumento simplista de que "no exíste
razón alguna, ni prevísíón normo.tiva", sin una mínima fuñdamentación
jurídica, para concluir que es posible reducir la protección
medioambiental de los terrenos costeros de dominio público.

La sentencia del Tribunal Supremo STS 27212016, t0 de Febrero de 20L6,
señala que "no puede admitirse uno. interpretación extensiva de una
norma de proteccíón ambíental para lograr Ia desprotección de
determínados espacíos na prevísfos expresamente" . A mayor
abundamiento, resultaría exÍgÍble un especÍal rÍgor y motÍvación
para justíficar Ia desproteccÍón de unCIs terrenos que, como las
propias sentencias recagen, están declarados camo zono. de especial
proteccíón para aves -ZEPA- (en octubre de L989), como lugar de interés
comunitario -LIC- (en enero de L998), integrante de Ia Red Natura 2000
(en 2007), de Ia Reserva de Ia Biosfera (en L997) y del Humedal RAMSAR
(en 1"991.)'. Caso muy similar al del presente expediente en el que los
terrenos en cuestión también forman parte de la Red Natura 2000, de la
Reserva de la Biosfera de Urdaibai, y del Convenio internacional
RAMSAR de protección de Humedales.

SEPTIMA.- Respecto a la clasificación como Suelo Urbano: Las Normas
Subsidiarias Municipales de Planeamiento Gernika-Lumo (BOPV de 6 de
noviembre de 1986) efectivamente califica los terrenos ocupados por los
Astilleros de Murueta para la construcción de buques, como Suelo
Urbano en la "Zona Industrial Especial" que se definía de la siguiente
manera: "Está constituida por el suelo urbano consohdãdo y
exclusivamente dedicado al uso de astilleros navales en el área de
Murueta". En el plano que se aporta como (Anexô'4)' se puede observar
que los terrenos ocupados por el Astillero son un isla de "suelo urbano
industrial" dentro del ámbito de suelo clasificado por las NNSS como
"Suelo No Urbanizable de Resen¡a Ecológica"

Las Normas Subsidiaras calificaron dicho suelo como "Urbano " , aÍr contra
de la recomendación de los informes de los Sen¡icios Técnicos
Municipales (Æexo, obrantes al expediente urbanístico,. que
proponían su clasificación como Suelo No Urbanizable, acogiendo las

de "fuera de ordenación" de las Normas.instalaciones al régimen
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Recomendación en la línea del anterior Plan Comarcal, que clasificaba
todo el área como de "Reserva ecológica", recogiendo el informe de la
Sociedad de Ciencias Aranzadi que consideraba dicho suelo como suelo
especialmente protegido "de marismas".

Resulta esclarecedor una alusión recogida en el Recurso de Reposición
interpuesto por Astilleros de Murueta, eI 28 de julio de 19B7, por el que
solicita de la Diputación de Bizkaia que se modifiquen las NNSS de
Murueta, en el sentido de asignar la calificación de Zona Industrial a la
totalidad de la superficie comprendida en los planos que adjunta, y en el
que (apartado I del Recurso dice que "se produce una contradícción entre
Ios términos del acuerdo que aceptó calíflcar como zona ÍndustrÍal
los terrenos explotados por Ia Empresa y Ia expresión gráfica de
d icho acuerd o. " ,(Anêxò,..6'),

En el presente caso, la Administración Urbanística procedió a calificar
como suelo urbano industrial exclusivamente para la construcción de
buques, un suelo que ya había sido urbanizado y edificado, gracias a una
Concesión Administrativa que así lo autorizó en 1943 sobre unos terrenos
de dominio público, aún cuando, en aplicación del título concesional )¿ de
la legislación vigente, una vez finalice dicha Concesión, deba por el
concesionario demolerse 1o construido y recuperarse el suelo que se ha
contaminado.

OCTAVA.- Finalmente indicar que la Diputación Foral de Bizkaia pudiera
haber sido tenida como parte interesada en este expediente, por su
competencias en materia de protección de la biodiversidad, o como
garante de la protección coherente de los hábitats de las especies de
interés comunitario que han conducido a que este ámbito forme parte de
la Red Europea Natura 2000, pero en tal caso lo sería como parte
interesada en una mayor protección del mismo.

Sin embargo la Diputación de Bizkaia solicita que se "desproteja" el suelo
ahora calificado como Servidumbre de Protección del Dominio Público
costero.

Sin ser titular de ningún derecho de propiedad, ni interés legítimo
derivado de disponer de aprovechamiento urbanístico preexistente
anterior a la vigente Ley de Costas, que pudiera ser afectado o entrar en

Pógino ì0de l2
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colisión con la protección llevada a cabo por el deslinde aprobado por
Orden MinisterÍal de 7 de septiembre de 2004.

Carece por tanto Ia Diputacíón de Ia legitímacÍón requerída y regulada
tanto par eI artículo 4 de Ia Ley Sg/2}i.s, de L de octubie, del
Procedimíento Admínistratívo Común de las Admínístracíones Públicas,
como por eI ar'tículo L2.6 de Ia vigente Ley de Costas, !, en consecuencia,
no debíera haber sído tomada en consíderación su solícítud para incoar eI
presente expediente de rectíftcación de deslinde y reducción de
protección de terrenos de dominío público costero en Murueta, de
títularidad estatal, recogídos en eI deslinde como terrenos de
"setttídumbre de proteccíón del domínío públíco marítímo terrestres",
ocupados por una empreso. concesíonaría, Ios AstíIleros de Murueta.

Por todo lo anteriormente expuesto,

SE SOLICITA:

Tenga por presentado el presente documento de alegaciones y
observaciones y, en su virtud, no se proceda a la rectificación, para
reducción de la sen¡idumbre de protección, en el tramo de unos 950 m,
comprendido aproximadamente entre los vértices M-87 a M-!24, del
deslinde en el término municipal de Murueta (Bizkaia), aprobado por
Orden Ministerial de 7 de septiembre de 2004.

En todo caso, se proceda a la rectificación del deslinde para incluiq, como
dominio público marítimo terrestre, todos los terrenos que dispongan de
las características de los bienes que lo integran, conforme a lo disþuesto
en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley zzltg88, 28 de julio, de Costas,
incluyendo por tanto como tales los terrenos objeto det presente
expediente, y una vez rectificado el deslinde, se proceda a inscribir los
bienes de dominio público marítimo-terrestre, de acuerdo con la Ley
3312003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones
Públicas

En Busturialdea, azL de Diciembre de 2022.

Pógino I I de 12
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Fdo. ZAIN DEZAGUN URDAIBI ELKARTEA
Secretario Presidente
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DE MEDIO AMBIENTE

ITSASERTZ ETA ITSASOAREN
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INF02/22/48/0140   BI-38/1 DL-93 

Remisión documentación 

CORREO ELECTRÓNICO:..
www.miteco.es 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

C/ Barroeta Aldamar 1 2ª Planta
48001 BILBAO 

TFNO: 94 442 48 12 
FAX:    94 441 66 21 

Código de identificación Oficina DIR3: EA0043351 

S/REF / S/ERREF:

N/REF / G/ERREF:

FECHA / DATA: 

ASUNTO / GAIA: 

MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

O   F   I   C   I   O  /  O   F   I   Z   I   O   A

Solicitud sobre expedientes relativos a Astilleros Murueta, T.M.: Murueta (Bizkaia) 
Remisión documentación.  

Acusamos recibo de su comunicación, registrada en esta oficina con fecha 25.11.2022, por la 
que en el apartado primero de su exposición cita: “De esta manera se desoye el mandato 
democrático de que las asociaciones de ciudadanos serán “persona Interesada” (artículo 16.2) 
por medio de los derechos que la Ley 27/2006 reconoce y promueve, como son: la 
información, la participación en las decisiones públicas y el acceso a la justicia en todo lo 
relacionado con el medio ambiente. Que desarrolla lo establecido por Convenio internacional 
de Aarhus (ONU), así como las Directivas 2003/3 y 2003/35.”. 

Previamente, anticipa en su comunicación que ha tenido conocimiento por publicaciones en 
la prensa local del expediente relativo a la modificación de la servidumbre de protección en la 
parcela de Astilleros de Murueta. 

En este sentido, debe destacarse que el trámite en el que se encuentra el expediente de 
rectificación, por reducción de la servidumbre de protección, en el tramo de unos 950 m, 
comprendido aproximadamente entre los vértices M-87 a M-124, del deslinde de los bienes 
de dominio público marítimo-terrestre, en el término municipal de Murueta (Bizkaia), aprobado 
por O.M. de 07.09.2004, de Referencia DES01/00/48/0005-DES04/01 DL-93 Bizkaia, es el de 
INFORMACIÓN PÚBLICA, en cumplimiento de lo especificado en el Artículo 44.5 del 
Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 
modificado por Real Decreto 668/2011, de 1 de agosto. 

El trámite de Información Pública, según lo recoge la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en su Artículo 83, obliga a la 
publicación de un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el expediente, señalando el anuncio el lugar de exhibición, 
debiendo estar en todo caso a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios 
electrónicos en la sede electrónica correspondiente, y determinará el plazo para formular 
alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte días. 

ZAIN DEZAGUN URDAIBAI ELKARTEA 
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Y EL RETO DEMOGRÁFICO

En el trámite de información pública del expediente de referencia DES01/00/48/0005-
DES04/01 DL-93 Bizkaia, el anuncio ha sido publicado el 17.11.2022 en el B.O.E., el 
22.11.2022 en el B.O.P. y el 24.11.2022 en el Diario El Correo. 

Mediante la citada comunicación SOLICITA se le facilite, en formato digital, la siguiente 
documentación: 

1. Copia del expediente de “concesión administrativa, y prórrogas en su caso, otorgada 
a Astilleros de Murueta, y sus modificaciones (en el caso que hubieran existido), con 
delimitación gráfica del terreno objeto de concesión. Plazo legal de vencimiento de la 
concesión.” 

2. “Autorizaciones e informes de inspección a la empresa Astilleros de Murueta.” 
3. “Deslinde en vigor en la fecha de la concesión ministerial de 1.943 a favor de Astilleros 

de Murueta, y posteriores, hasta el día de hoy, especialmente: 
a. Deslinde en vigor en el año 1988. 
b. Deslinde en vigor en el año 1986 en que se aprueban las Normas Subsidiarias 

del Planeamiento de Gernika, respecto al ámbito del Astillero de Murueta.”. 
4. “Informes emitidos por la Demarcación de Costas vinculados tanto a la actividad del 

astillero, como a los terrenos que ocupa, desde el inicio de su implantación, hasta el 
día de hoy. Especialmente: 

a. Informes emitidos por la Administración de Costas en expedientes urbanísticos 
y medioambientales, con especial solicitud de los emitidos en el expediente de 
aprobación de las NNSS de Gernika de 1986, y en posteriores y vigentes 
Normas Subsidiarias de Murueta publicadas en el BOB de 16 de febrero de 
1998 y en los expedientes de deslinde llevados a cabo en el ámbito del astillero. 

b. Informes emitidos a iniciativa del astillero y otros particulares o colectivos 
interesados, como los solicitados y/o presentados ante las Administraciones 
Públicas (Gobierno Vasco, Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai 
y otras Administraciones Públicas), así como los emitidos ante la 
Administración de Justicia en procedimientos judiciales.”. 

5. “En general, todos los actos y resoluciones administrativas relativos tanto a la actividad 
de Astilleros de Murueta como a los terrenos que ocupa, en el término municipal de 
Murueta (Bizkaia). Todo ello en formato digital, tanto información escrita como 
gráfica.”.  

Para dar respuesta a su petición, esta Demarcación de Costas le facilita en formato digital, la 
documentación que obra en este archivo relativa a lo solicitado: 

 01_CONCESIÓN 
 02_D-BI-11.4 
 03_DL-93 
 04_DES01/00/48/0005-DES04/01 
 05_INFORMES PLANEAMIENTO 

Se adjunta la liquidación correspondiente a la tasa 066, por importe OCHENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (0,87 €), de referencia 9900666497942, en concepto de prestación de servicios 
y realización de actividades en materia de Dominio Público Marítimo-Terrestre, en 
cumplimiento de lo especificado en la Orden PRE/1597/2014, de 5 de septiembre (BOE 9 
septiembre 2014), por la que se establecen las cuantías y se dictan las normas sobre la 
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gestión y el cobro de la tasa por suministro de información ambiental en el ámbito de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos. 

Una vez abonada la tasa deberá remitirse a esta Demarcación de Costas del País Vasco el 
“ejemplar para la Administración”, debidamente validado por la entidad bancaria donde se 
haya efectuado el ingreso. 

En la hoja de instrucciones que se adjunta figuran los datos relativos al plazo para efectuar el 
ingreso, el lugar de pago, los recursos que proceden contra la liquidación y las consecuencias 
de la falta del ingreso. 

Atentamente, 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN 
(En funciones) 

Fdo.: Fernando Pérez Burgos 
Documento firmado electrónicamente en fecha y horas referenciadas en la firma 



ESCRITO DE ATEGACIONES

A tA DEMARCACION DE COSTAS DEt PAIS VASCO
51d/ìllJ

c/ BARROETA AIDAMAR, 1,20 PLANTA, 48001 BttBAO

REF.: DESO I /00 / 48 /000s- DEs04/01 Dt-93 BlzKA|A

Juon José , Arquitecto Tecnico e lngeniero de lo Edificoción, con DNl.
, mayor de edod, con dirección o efectos de notificociones en Aportodo de Correos no

, 48080 Bilboo, Bizkoio, como inleresodo, onte el responsoble de lo Demorcoción de Costos del
Poís vosco, comporezco y, como mejor procedo en Derecho,

EXPONGO

l.- Que con fecho 24 de noviembre de 2022 he tenido conocimiento, por su publicoción en
el periódico EL CORREO, de un onuncio del Ministerio poro lo Tronsición Ecológico y el Reto
Demogrófico, Secretorio de Estodo de Medio Ambíente. Dirección Generol de lo Costo y el Mor,
Demorcoción de Costos del Poís Vosco. por el cuol,

"Se sornefe o inf ormocion publico Io rectificoción, por reducción de /o servid umbre de
profección, en el tromo de unos 950 m., comprendido oproximodomente enfre /os

vérfices M-87 o M-\24, de/ deslinde en e/ termino municipol de Murueto (Bizkoro)),

oprobodo por O.M. de 07.09.2004.

Ref.: DES0I /00/48/0005-DES04l0I DL-93 Biz."

ll.- Que con fecho 28 de noviembre de 2022, tuve occeso ol expedíente de referencio
DESO'l /00/48/0005-DES04/01 DL-93 Biz., en los oficinos de lo Demorcoción de Costos del Poís Vosco.

Lo solicitud de 0B/lO/2o21de lo Diputoción Forolde Bizkoio pretendío que lo Dirección Generol
de lo Costo y El Mor ocuerde lo reconsideroción del 'Des/inde de /os bienes de domìnio público
morífimo-terrestre de unos tres milseiscienfos dos (3.602) mefros de lo morgen izquierdo de lo río de
Urdoiboi, que comprende todo el termino municipol de Murueto", corì el objeto de reducir lo
onchuro de lo servidumbre de protección o 20 metros en los terrenos ocupodos por Astilleros de
Murueto, S.A.

Poro ello, lo Diputoción Forol de Bizkoio, orgumento que los terrenos ocupodos por el Astillero
Murueto teníon lo colificoción de suelo urbono o lo en vigor de lo Ley 22/l9BB, de 28 de julio, de
Costos, y ero de oplicoción el oporlodo 3 de lo Disposición Tronsitorio Tercero de dicho normo, que
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estoblece que lo onchuro de lo servidumbre de protección seró de 20 metros en oquellos terrenos
closificodos como suelo urbono o lo entrodo en vigor de lo Ley de Costos el29 de julio de l9BB.

Lo Diputoción Forolde Bizkoio ocompoñobo o su solicitud copio de un extrocto de los Normos
Subsidiorios Municipoles de Ploneomiento de Gerniko-Lumo (BOPV de ó de noviembre de l98ó) y lo
documentoción grófico (los "NNSS"), que hocen referencio o los Terrenos ocupodos por AsTilleros de
Muruelo. S.A. Los NNSS eron el instrumento de ordenoción vigenle en lo fecho de entrodo en vigor
de lo Ley de costos. y su ortículo 166.- Tono lndustriol Especiol, decío,

"o) Definición: Esfo consfifuido por el suelo urbono consolidodo v exclusivomenfe
dedicodo o/ uso de osfi//eros novo/es en e/ dreo de Muruefo.
bJ Usos permifidos:

I nd u striol : Exc I u siv o m e nte c o mo o stillero n ov ol."

Tombién ocompoñobo lo Diputoción Forolde Bizkoio, en elmismo sentido, copio delinforme
del Arquitecto Asesor municipoldelAyuntomiento de Murueto, Sr. Diego  con de
lo ficho urboníslico de los terrenos que ocupobo lo octividod indusiriol de Astilleros de Murueto S.4.,
con fecho onterior o lo promulgoción de lo Ley 2211988, de 28 de julio, de Costos,

En otro orden de cosos, he observodo posteriormente que, en los onuncios publicodos en los

boletines oficioles, en lo prenso, en lo pógino web del Ministerio, en el escrito de 0ól11/2022 de lo
Directoro Generol. en los escritos de 26/10/2022 deljefe de lo Demorcoción, se hoblo de un deslinde
en el término municipol de Murueto (Bizkoio)), oprobodo oor O.M. de 07.09.2004.

Sin emborgo, tonlo en lo solicitud de 0Bl10l2021de lo Diputoción Forol de Bizkoio, como en
los escritos de 25/10/2021 y de 27107/2022 de lo Directoro Generol, como en el informe de
l5/11l2021del Servicio Jurídico del Ministerio, se dice oprobodo por O.M. de 2ó.09.2004.

Porece ser un error de fechos.

lll.- Que, en reloción ol expediente de referencio, y dentro del plozo estoblecido. deseo
monifestor los siguientes:

ATEGACIONES

PRIMERA. - En el expediente de referencio DESOI /00/48/0005-DES04/01 DL-93 Biz, consto uno
Resolución de fecho 06/11/2022 de lo Sro. Ano  Directoro Generolde lo Dirección
Generol de lo Costo y el Mor, por lo cuol se outorizo o lo Demorcoción de Costos en el Poís vosco
poro que incoe el expediente de rectificoción, por reducción de lo servidumbre de protección, en
el tromo de unos 950 m., comprendido oproximodomente entre los vértices M-82 o M-124, del
deslinde en el p.m. de Murueto (Bizkoio), oprobodo por O.M. de Z de sepiiembre de 2004.

Dicho ouiorizoción, tiene en cuento el informe del Servicio Jurídico del Ministerio poro lo
Tronsîción Ecológico y el Reto Demogrófico, de fecho 15/11/2021 y firmodo por el Abogodo del
Estodo-Jefe Áreo Medio Ambiente Sr. Moriono Moximiliono Herronz Vego.

En dicho informe de fecho 15/11/2021 del Servicio Jurídico del Ministerio, oportodo
CONSIDERACIONES JURIDICAS I pórrofo segundo, se dice,
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"De lo documentoción remitido resu/fo que el des/rnde oprobodo por lo Orden
Ministeriol de 2ó de sepfiembre de 2004 f ue recurrido onte lo Audiencio Nociono/ en e/

recurso 87/2006, desesfimodo en Senfencio de 28 de moyo de 2006, y, o su vez esto
sentencio fue recurrido en cosoción onte e/ Tribunol Supremo que resolvió

desesfimondo elrecurso de cosoción 3764/2008, en lo Sentencio de 12 de obril de
2012, de modo que lo solicifud de Io Diputoción Forol prefende Io modificoción de un

octo administrotivo que opruebo un des/rnde del domìnìo público morítimo fenesfre
gue es ftrme".

Dodo que lo Sentencio de 12 de obril de 2012 delTribunol Supremo desestimó el recurso de
cosoción de lo Diputoción Forolde Bizkoio y dio firmezo olocto odministrotivo deldeslinde oprobodo
por lo Orden Ministeriol de 26 de septiembre de 2004, que eslobleció en el tromo ocupodo por el

Astillero Murueto uno onchuro de 100 m. poro lo servidumbre de protección, se entiende que no es

posible lo modificoción solicitodo diez oños después por lo Diputoción Forol de Bizkoio.

SEGUNDA. - En el onteriormente mencionodo informe de fecho 15111/2021 del Servicio

Jurídico del Ministerio, oportodo CONSIDERACIONES JURIDICAS I pórrofo tercero, se dice,

"Lo cuestión plonteado por lo Directoro Generolde /o Cosfo y el Mar quedo limitodo
ol procedimiento que ho de dorse o lo solicitud de lo Diputoción Forol..."

Tros uno serie de considerociones jurídicos, en el onteúltimo pórrofo de su pógino 5, en dicho
informe se dice,

"En elcoso obiefo de esfe informe en elque conforme o lo solicitud de Io Diputoción
Foroly la propio solicitud de informe de lo Direcforo Generol de lo Costo y el Mor no
se prefende lo modificoción del dominio público morítimo fenestre srno só/o lo líneo
interior de lo servidumbre de profección el RGC hobilito Io posibilidod de que esfo
voriocíón se //eve o cobo medionte Io rectificoción del expedienfe de des/inde
oprobodo por lo Orden Ministeriol de 26 de septiembre de 2004, de ocuerdo con e/

ortículo 44.5 del RGC."

Si el informe de fecho 15/11/2021 del Servicio Jurídico del Ministerio, considero de oplicoción
en este coso el ortículo 44.5 del Reglomento Generol de Costos, oprobodo por Reol Decreto
87612014, de 10 de octubre (RGC), debemos recordor lo que dice el mismo orlículo 44 en su oportodo
7,

"7. En los mórgenes de /os ríos hosfo donde seon sensib/es /os rnoreos /o exfensión de
esto zono podró reducirse por lo Administroción Generol delEstodo, de ocuerdo con
lo comunidod outónomo y Ayuntomìento conespondiente, hosfo un mínimo de 20

metros, en otención o los corocterísficos geornorfológicos, o sus ombienfes de
vegetoción, y o su distoncio respecfo de /o desembocoduro conforme o /os slguienfes

criferios (ortículo 23.3 de lo Ley 22/l9BB, de 28 de julio):

o) Sólo se podró reducir Io servidumbre de orotección en oquellos ferrenos que estén
ubicodos o mós de 500 metros de lo desembocoduro o mor obierto mós cercono.
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b) No podró oplicorse dicho reducción, cuondo se trofe de zonos suiefos o cuolquier
réaimen de protección zonos que contenqon plovos o zonos de depósito de orenos
o zonos con veoetoción holófilo o subholófilo.
c) Lo servidumbre de protección reducido seró como mínimo 5 veces lo anchuro del
couce, medido entre los líneos de ribero, hosfo un móximo de 100 metros."

Lo rectificoción, por reducción de lo servidumbre de protección, en el tromo de unos 950 m.,
comprendido oproximodomente enlre los vérfices M-87 o M-l24, deldeslinde en eltérmino municipol
de Murueto (Bizkoio)), oprobodo por O.M. de 07.09.2004, no cumple ninouno de los criterios del
orticulo 44.7. del Reglomento Generol de Costos, por lo que procede denegor lo solicitud de lo
Dipufoción Forol de Bizkoio de reducir lo onchuro de lo servidumbre de protección de 100 m. (fijodo
hoce lB oños) o 20 m. en los terrenos ocupodos por Artilleros de Murueto, S.A.

TERCERA. - Lo orgumentoción de lo Dipufocíón Forolde Bizkoio, de que los terrenos ocupodos
por el Astillero Muruelo teníon lo colificoción de suelo urbono o lo en vigor de lo Ley 2211988, de 28

de julio, de Costos, y ero de oplicoción el oportodo 3 de lo Disposición Tronsitorio Tercero de dicho
normo, que estoblece que lo onchuro de lo servidumbre de protección seró de20 metros en oquellos
terrenos closificodos como suelo urbono o lo entrodo en vigor de lo Ley de Costos el29 de julio de
1988, se debe motizor yo que, como se oprecio en los Normos Subsidiorios Municipoles de
Ploneomiento de Gerniko-Lumo publicodos el ó de noviembre de 1986, V en el plono que odjunto
denominodo "CLAS/F/CAC,ON URBANA /NDUSIR/AI DEL ASTILLERO EN tAS NNSS DE 1986",los terrenos
ocupodos por Astilleros de Murueto, S.A. estón closificodos como suelo urbono consolidodo v

exclusivamente dedicodo ol uso de ostilleros novoles en el óreo de Muruefo, con un único uso
permifido: elindustriol, exclusivomente como ostillero novol.". Terrenos rodeodos en su perímetro por
lo Rio de Mundoko y por lerrenos de lo Reservo Ecológico.

Los terrenos ocupodos por Astilleros de Murueto, S.A. estón en el centro de lo Reservo de lo
Biosfero de Urdoiboi declorodo osí en ì984 por lo UNESCO. Único Reservo de lo Biosfero del Poís

Vosco, odemós de ser considerodo como su espocio sensible protegido mos importonte (Ley del
Porlomento Vosco, Ley 5l19BB, de ó de julio, de Protección y Ordenoción de lo Reservo de lo Biosfero
de Urdoiboi).

Estos terrenos no son de propiedod privodo, sino de dominio público, utilizodos por lo empreso
Astilleros de Muruelo poro lo construcción de buques, grocios o uno Concesión Administrotivo estoiol
del oño 1943.

Lo Orden Minisleriol de I ó de julio de 1943 por lo que se opruebo lo concesión de uso de
dominio público costero o Astilleros de Murueto poro lo construcción de buques, impide que los

terrenos puedon dedicorse o fin ni usos distintos o oquellos poro los que se otorgó lo concesión.

El beneficiorio de lo Concesión Administrotivo, Astilleros de Murueto cuondo finolice lo
concesión, esto obligodo o devolver los terrenos ol uso público, retiror los instolociones. derribondo
los obros, y, según lo legisloción ombieniol hoy en vigor, descontominor y recuperor el suelo.

Uno vez finolizodo lo octividod de construcción de buques objeto de lo Concesión
Administrotivo, los terenos hon de volver o formor porte de su ecosistemo noturol, el del litorol, como
terreno de Dominio Público, requerido de protección ombientol.
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Lo Dipuloción Forol de Bizkoio, sin tener un proyecto definido, ho reservodo 40 millones de
euros poro dos nuevos Guggenheims, uno en Murueto y otro en Gerniko, y un nuevo violque los uno
por el litorol los vegos y morjoles de Gerniko-Foruo y Murueto, en lo Reservo Noturol de lo Biosfero en
Urdoiboi. Por lo tonto, lo solicitud de lo Diputoción Forol de Bizkoio o lo Dirección Generol de lo Costo
y El Mor, de reducir lo onchuro de lo servidumbre de protección o 20 metros en los ferrenos ocupodos
por Astilleros de Murueto. S.4., porece tener como objetivo encojor un nuevo Guggenheim en
Murueto, lo que supondrío socrificor un óreo que gozo de un olto nivel de protección
medioombientolen función de los intereses específicos cortoplocislos y oportunistos como es elcoso
de los dos nuevos Guggenheim propuestos por lo Diputoción Forol de Bizkoio. Lo de Urdoiboi es lo
único Reservo de lo Biosfero que tiene el Poís Vosco.

CUARTA. - Recientemente se ho publicitodo el documento "Kostoegoki. Vulnerobilidod,
riesgo v odoptoción de lo costo del Poís Vosco frente olcombio climótico. l. Anólisis de vulnerobilidod
y Riesqo, y ll. Orientociones poro lo odootoción ol combio climótico", editodo por lhobe, Sociedod
Publico de Gestión Ambientol del Deportomento de Desorrollo Económico, Sostenibilidod y Medio
Ambiente, delGobierno Vosco. Eldocumento L Anólisis de vulnerobilidod y Riesgo, ho sido eloborodo
por AZTI, y el documento ll. Orientociones poro lo odoptoción ol combio climótico, ho sido eloborodo
por Tecnolio Reseorch & lnnovotion.

Aunque les supongo informodos,les odjunto los siguÍentes enloces deldocumento Kostoegoki,
httos://www.euskodi.eus/contenidos/documentocion/kostoeqoki/es def/odjuntos/Kostoeqoki-

I Vulnerobilidod Riesoo.pdf
hTfps://www.euskodi.eus/contenidos/documentocion/kostoegoki/es def /odjuntos/Kostoegoki-

ll Orientociones-Adoptocion.pdf

En el documento l. Anólisis de vulnerobilidod y Riesgo, se cito lo Reservo de Urdoiboi en lo
pógino 30. y se cito el municipio de Murueto en los póginos 53, 55. ó8, y en los ANEXOS (Diferentes
TABLAS). En lo pógino óB CONCLUSIONES, pórrofo segundo, se dice,

"Los resu/fodos muesfron uno inundoción corocferísfico de uno cosfo en lo que
predominan los acontilodos y donde /os esfuorios y los ployos son los óreos gue se ven
mós ofecfodos. Fn e/ Escenorio l0 lel mós pesimisfoJ, los municipios con mós hectóreos
inundodos (con riesoo de ser inundodos) seríon Hondorribio y Gauteq¡z-Arteogo (>210

ho) seguidos de Muruefo (-150 ho). Sin emborqo en términos porcentuoles y resoecto
oltotol del munícipio, destoco Muruefo con mós del25% de su superficie en riesgo, osí

como Sesfoo y Goutegiz-Arfeogo (>15%)."

En eldocumenfo ll. Orientociones poro lo odoploción ol combio climótico, se cito lo Reservo
de Urdoiboi en los póginos 25,26,27,28y 29,y se cito el municipio de Murueio en lo onteúltimo
pógino, cuodro de "RIESGO DE LAS ACTIVIDADES SOCIO-ECONOMICAS Y LA POBLACION DE LOS

MUNICIPIOS COSTEROS DE LA CAPV BAJO EL ESCENARIO RCP 8.5 Y HORIZONTE TEMPORAL 2IOO'"
Considerondo en el Areo Funcionol de Gern o, un nivel de riesqo medio poro los

octividodes socio-económicos en Muruelo

Según el ortículo 3.1.o) del Reglomento Generol de Costos, oprobodo por Reol Decreto
876/2014, de l0 de octubre (RGC), formon porte de lo ribero del mor y de los ríos (y por tonto del
dominio pú blico morítimo-terrestre),

"o) Lo zono morífimo-fenesfre o espoclo comprendido enfre lo líneo de bojomor
escorodo o móximo vivo equinoccioly el límite hosfo donde olconzon los o/os en /os
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moyores femporo/es conoc¡dot de ocuerdo con /os criterios fécnicos que estob/ece
elortículo 4 de esfe reglomenfo o, cuondo /o supere, elde Io líneo de pleomor móximo
vivo equinocciol. Eslo zona se extiende fombién por los mórgenes de /os ríos hosfo e/
sifio donde se hogo sensib/e e/ efecto de /os rnoreos.
Se cons¡deron incluidos en esto zono /os morismos, olbuferos, morþles, esferos y, en
oenerof /os porfes de /os fenenos bojos gue se inundon como consecuencio de/ f/ujo
v reflujo de los moreos de los olos o de Io filtroción deloguo delmor."

Se entiende que los deslindes se tienen que reolizor teniendo en cuento tombién lo Estrotegio
de Adopfoción de lo Costo Espoñolo ol Combio Climótico. Se entiende que el nuevo Plon Rector
de Uso y Gestión de lo Reservo de lo Biosfero de Urdoiboi debe incluir lo odoptoción ol combio
climótico en lo estrotegio de lo lucho conlro lo incuestionoble subido del nivel del mor debido ol
colentomiento globol.

Según el mencionodo documento "Kostoegoki. Vulnerobilidod, riesgo y odoptoción de lo
coslo del Poís Vosco frenie ol combío climólico", lo zono del deslinde en el término municipol de
Murueto (Bizkoio). es uno de los zonos mós críticos de lodo lo costo del Poís Vosco y en lo que mós
se sentirón los efectos de lo subido del nível del mor.

Los efectos del Combio Climótico sobre lo costo y el popel de lo mismo poro frenor los
cotostróficos consecuencios que podrío iener lo subido del nivel del mor, estón yo recogidos en lo
Ley de Costos en cuyo modificoción reolizodo en 2013, se oprovechó precisomente poro intensificor
y omplior lo protección de lo costo frente o los efectos provocodos por lo siluoción de Emergencio
Climótico en lo que nos hollomos. De esio formo, lrr nrnnin I ant )19î1? an ln rafnrrnn r{al nrl ) n\ I C

plosmo entre sus objetivos el de odoptoción ol Combio Climótico, troducido en medidos como los
recogidos en los orts. 13ter,44.2,76m) LC, o en lo disposición odicionoloctovo de lo Ley 212013.

Se incluye de esto formo lo previsión, según los evidencios científicos, de subido del nivel del
mor en todo lo gestión que se hogo de nuestro litorol o lo horo de otorgor concesiones o, como en
el coso que nos ocupo, en lo desoconsejoble toreo de reducir lo onchuro de lo servidumbre de
protección de 100 metros (oprobodo por O.M. de 07 .09.2004) o 20 metros en los terrenos ocupodos
por Astilleros de Murueto, S.A.

Recordomos oquí lo Disposición odicionol octovo de lo Ley de Costos. lnforme sobre los
posibles incidencios del combio climótico en el dominio público morítimo-terrestre,

" l. El Ministerio de Agriculturo, Alimenfoción y Medio Ambiente procederó, en el plozo
de dos oños desde lo enfrodo en vigor de lo presente Ley, a eloboror uno estrotegio
poro lo odoptoción de Io cosfo o /os efecfos de/ cambio climótico, gue se someteró
o Evoluoción Ambienfol Estrofégico, en lo que se indicorón /os disfinfos grodos de
vulnerobilidad y riesgo del litorol y se propondrón medidos poro hocer frente o sus

posib/es efecfos. "

Pero el Combio Climótico y, concretomenfe, los inundociones ocosionodos como
consecuencio de lo subido del nivel del mor son ospectos que se tienen en cuenlo o lo horo de
gestionor ellitorol, no sólo en lo normotivo sectoriolsobre lo moierio, tombién en senlencios judicioles
como lo STC 23312015, de 5 de noviembre de 20,l5. Recurso de inconsiitucionolidod 5012-2013. En

ello elTribunol Constitucionol estimo porciolmente el recurso presentodo por el Grupo Porlomentorio
Sociolisto o lo Ley de Coslos oprobodo por el gobierno del PP en 2013 y decloro como

6



inconslitucionollo rebojo de lo protección de nuestro costo, ofirmondo que, onte lo dudo, o lo folto
de seguridod técnico o científico, debe tenderse o uno moyor protección:

"Lo zono morítimo-tenesfre yo fue definido por lo Ley de costos de I9BB en
cumplimiento de /o drspuesfo en el ort. 132.2 CE, y lo constitucionolidod de tol
operoción f ue confirmodo por /o SIC 149/1991. Esfo no significo que dicho definición
debo enfenderse permonente nt inmutoble, pero sí que, poro combiorlo, ellegis/odor
deberó encontror motivoción en dofos empíricos o en consfofociones científicos. En

este senfido, sin dudo lo mós relevonte constotacìón cienfífico oporecido desde l9BB
es /o de/ combio climótico, gue en fodo coso opelo en sus consecuencios o lo
omplîoción del dominio público morítimo-tenestre, no desde luego o uno reducción"

Reconoce por tonto dicho sentencio, que uno reducción de lo extensión del dominio público
morítimo terrestre ogrovorío lo siluoción frente ol Combio Climótico cuondo literolmente ofirmo,

"...1o propio Ley impugnodo es un reflejo porodójico, porque, de un lodo, odopta
medrdos poro prevenir los riesgos osociodos de regresión dellitorol e inundociones y,

de otro, srn ofrecer uno justificoción mínimomente ocepfoble, odopto medrdos de
senf¡do contrario, como lo reducción de
/o extensón deldominio público morítimo-tenesfre (y de Io extensrón y los limifociones
de usos de su zono de protección), que oumentorón grovemente lo vulnerobilidod de
Io costo o /os doños ombiento/es, persono/es y potrimonioles osociodos o/ combio
climófico. No exisfen rozones ob1'efivos específicos que ovalen esfo posibíidod, sino
rezones confrorios, como el combio climófico, siendo, por ello mismo, irrozonoble y
controrio ol principio, implícito en este bloque constifucionol, de (no regresiónn del
estóndor de profección ombienfol, según elcuolcuolquier (poso otrósn dellegislodor
en el nivel de protección ombientol debe estor bosodo, poro ser constitucionolmente
legítimo, en f undodas rozones obiefivos, en combios sobrevenidos en /os

circunstoncios físico-geogróficos del bíen ombientol protegido, pero no bosodo en /o
û'bre disposicíón del legisledor" ".

Por ello, en bose o cuonto ontecede,

soUctTo

Al responsoble de lo Demorcoción de Costos del Poís vosco, que tengo por presentodo esle
escrifo con los ALEGACIONES monifestodos, y tros los trómites oportunos, ocuerde denegor lo
rectificoción. por reducción de lo servidumbre de orotección, en el tromo de unos 950 m.,
comprendido oproximodomente entre los vértices M-87 o M-l24, deldeslinde en eltérmino municipol
de Murueto (Bizkoio)), oprobodo por O.M. de 07 .09.2004, monteniendo lo onchuro de I 00 m. poro lo
servidumbre de protección según se estobleció en dicho Orden Ministeriol hoce lB oños.

Dodo que lo Sentencio de 12 de obril de 2012 del TribunolSupremo desestimó el recurso de
cosoción de lo Diputoción Forolde Bizkoio y dio firmezo olocto odministrotivo deldeslinde oprobodo
por lo Orden Minisleriol de 26 de septiembre de 2004, que estobleció en el tromo ocupodo por el
Astillero Murueto uno onchuro de 100 m. poro lo servidumbre de prolección, se entiende que no es
posible lo modificoción solicitodo mós de diez oños después por lo Diputoción Forol de Bizkoio.

Lo reducción de lo servidumbre de protección solicitodo por lo Diputoción Forol de Bizkoio,
producirío doños permonentes, irreversibles y ofecciones significotivos sobre el potrimonio noturol

7



culturol poro elconjunto de lo Reservo de lo Biosfero de Urdoiboi, e incumple los determinociones y
fines protectores estoblecidos en legislociones de protección delmedio ombíente y lo biodiversidod,
de defenso del dominio publico y de sus zonos de servidumbre.

Es justicio que pido en Bilboo o 23 de diciembre de 2022

JOSE 

Arquitecto Tecnico-lngeniero de lo Edificoción
Aportodo de Correos no ,48080 Bilboo, Bizkoio

ì(
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 Referencia: DES01/00/48/0005-DES04/01 DL-93 Biz

A LA DEMARCACIÓN DE COSTAS DE BIZKAIA

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO
DEMOGRÁFICO.

ZAIN DEZAGUN URDAIBAI AUZO ELKARTEA, Asociación de Vecinos por
un desarrollo sostenible de Busturialdea con Numero de Identificación
Fiscal  ,  y  que  se  halla  inscrita  en  el  Registro  general  de
Asociaciones del Gobierno Vasco con el número AS/B/03429/1992, y es
miembro del  Consejo  de Cooperación de la  Reserva de la  Biósfera de
Urdaibai,  con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 

  ,  de   CP-48350  y  sede  digital
 , como mejor proceda en Derecho comparezco y

como mejor proceda en derecho, DECIMOS: 

En relación al  Anuncio publicado en el  Boletín Oficial  de Bizkaia
número 222 de 22 de noviembre de 2022, se somete a información
pública  por  el  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico  de  la  Administración  General  del  Estado,  la
rectificación, por reducción de la servidumbre de protección, en el
tramo  de  unos  950m,  comprendido  aproximadamente  entre  los
vértices  M-87  a  M-124,  del  deslinde  en  el  término municipal  de
Murueta  (Bizkaia),  aprobado  por  Orden  Ministerial  de  7  de
septiembre de 2004,

A  solicitud  de  información  complementaria  relativa  a  deslindes,
documentación gráfica e informes sobre la situación del espacio
ocupado  por  Astilleros  de  Murueta  SA  en  Murueta,  Bizkaia,
necesaria para el análisis del asunto sometido a información pública, se
ha recibido aún la información solicitada, el día 21 de diciembre, a las
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9:30, hemos en mano el expediente aunque hemos detectado que faltan
dos extremos de suma importancia:

1. El deslinde realizado en 1956, que hemos localizado por la sentencia
correspondiente de la Audiencia Nacional y de Casación del TS. (ver
anexos documentales 1 y 2 )

2. Vigencia, caducidad de la correspondiente concesión de costas, o en
su caso documento acreditativo que justifique la ocupación privativa
de una parte del litoral, en terrenos antes parte de las marismas del
Estuario del Río Oka.  

Sin entrar, en este momento, en consideraciones respecto a la opacidad y
falta  de  transparencia  de  la  Demarcación  de  Costas  ocultando
información, y dada la perentoriedad del  plazo de información pública
publicado en el BOB, se presentan las siguientes

ALEGACIONES Y OBSERVACIONES

DECIMA  .  -  El  primer documento que obra en archivos de la Gaceta de
Madrid (antiguo BOE) es la resolución sobre  una solicitud de “Astilleros de
Murueta,  S.A.”,  de  fecha  29  de  Marzo  de  1943,  de  concesión  para  la
reconstrucción de un astillero en la margen izquierda de la ría de Guernica
(Ría de Mundaka). 

Página 2 de 20

Ilustración  1:  Plano de acampañamiento petición de concesión de  DPMT en
1943
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Dicha concesión se otorga mediante Orden Ministerial de 16 de Julio de
1943 y final de las obras data de 18 de Diciembre de 1945. La concesión se
proyectó para la construcción simultánea de 2 buques de 400 toneladas de
arqueo, sobre los cimientos de otro astillero de ribera más antiguo para
pequeños barcos de madera (ver libro de Forua y Murueta Mº Victoria
Gondra Oraa).

En este sentido, del análisis de la memoria y planos del proyecto firmados
por un Ingeniero de Caminos, presentados en 1943 no queda lugar a dudas
de la cota de la parcela en ese momento. En ellos se expresa que la parcela
se encuentra protegida “de las mareas por el malecón de tierras existente”,
deduciéndose que la parcela se situaba aproximadamente a 1,30 metros
bajo el nivel de pleamares máximas. También se indica que el terreno es
marismoso en sus capas inferiores,  es decir eran parte de los pólder o
“Munas” que se fueron construidos en el siglo XVIII para la agricultura en
esta parte del estuario del Río Oka. Es de reseñar que también en esa zona,
colindante con la parcela del astillero existía a principios del siglo XX una
ostrera de más de dos hectáreas.
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Ilustración 2: Plano del proyecto de canalización Gernika-Mundaka 1913
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La  Orden  Ministerial  de  Concesión,  tras  considerar  “no  existir
inconveniente ni perjuicio para el interés público en acceder a lo solicitado,
y que con las obras se beneficiaba la industria de construcción naval”,
autorizó a dicha empresa a la construcción de un astillero en terrenos de
dominio público, “con la única finalidad de la construcción de buques”. El
apartado 2º de la concesión administrativa señala expresamente que “No
podrán dedicarse las obras ejecutadas ni el terreno ocupado a fines ni usos
distintos a aquellos para los que se otorga la presente concesión”.

Es  posible  que  el  concepto  de  “concesión”  de  1943 para  astillero  que
contemplaba la Ley de Puertos de 1928 (la concesión se otorgó al amparo
de su artículo 41), no coincida con el que ahora recoge la Ley de Costas de
1988 en el sentido de que no abarcaría solo la posibilidad de ocupación de
bienes de dominio público sino que tuviera connotaciones similares a un
permiso de actividad.
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Ilustración 3: Plano del final de obras 1945, véase claramente los polders
situados entre el ferrocarril y la ría
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Sea como fuere,  independientemente de lo anterior,  por  la  información
gráfica de la zona, se podría estar hablando de que la parcela se situaría
históricamente en terrenos similares a los colindantes, bajos, naturalmente
inundables y protegidos de la entrada de las mareas mediante terraplén
circundante de munas de lezones a la parcela así, el plano de deslinde de
1956 hace referencia a “malecón de tierra”.

Hay que recordar en esa parte del Municipio de Murueta se ve afectada 

por  dos  obras  públicas  de  gran  impacto,  aterramiento  y  grado  de
artificialización  de  la  zona  de  “munas”,  vegas,  marjales,  marismas  y
meandros que conformaban la parte superior del Estuario del Río Oka:

• La  construcción  del  Ferrocarril  de  vía  estrecha  de  Amorebieta-
Gernika-Pedernales  en 1887, que corta de norte a sur el Estuario, sus
meandros y sus canales internos.

Página 5 de 20

Ilustración 4: Captura del plano histórico de Murueta 1922 donde no aparece
construcción alguna en esas vegas, salvo la caseta de la ostrera de Allende-
Salazar
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• La Construcción de un canal recto navegable de Gernika a Mundaka
en 1913, que entre otros factores se abandona, luego de la ejecución
de una parte denominada popularmente “corte de la ría”, por la firme
oposición de los agricultores de Busturia y Murueta  (VER ALDABA
Nº 83) que deseaban seguir con su actividad primaria.

Tampoco aparece construcción alguna en esa ubicación en los planos de
obra de esos proyectos, como en la planos topográficos históricos de la
Diputación Foral de Bizkaia, datados en 1922, con excepción de la caseta
de la ostrera.

En este mismo contexto, según el Mapa geológico del País Vasco  se puede
percibir con claridad la geología en la zona, la parcela ocupada por astillero
se sitúa en su práctica totalidad en zona 58, esto es, de rellenos antrópicos,
junto a zona 56 o de fangos estuarinos. 
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Ilustración 5: Plano de 1947, incluida en el libro "Vizcaya y su paisaje vegetal" de Emilio
Guinea López, se recogen los dos diques secos.
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Las obras que se autorizan con la concesión de 1943 son, las recogidas en
un proyecto y planos entre otras, las de excavación en la zona de gradas de
unos 1,20 metros (para ubicarse su fondo a unos 2,50 m por debajo de la
pleamar) y el relleno en otras zonas para evitar la inundación de ellas en
pleamar.

Con posterioridad, el 22. De junio de 1955, Astilleros solicita autorización
para la realización de obras de rehabilitación de dársena. En ese momento
se solicita desde la Dirección General de Puertos la remisión de expediente
de deslinde.

En  esas  mismas  fechas,  mediante  Orden  Ministerial  de  fecha  6  de
diciembre de 1956 se aprueba deslinde de zona marítimo-terrestre de la
parcela. Por lo que se observa,  el plano del deslinde, fechado el 20
febrero de 1956, bordea exteriormente  la concesión anterior por su
exterior, siendo la parcela destinada a astillero  de 13.216,90 metros
cuadrados, dónde se identifica como límite lado este de la parcela con la
parte inundada permanentemente de la ría, lo que se denomina “Malecón
de tierra”, que discurre sensiblemente de norte a sur por el borde exterior
(el que da al canal) de las 2 gradas proyectadas.

Figura también en expediente de la mencionada concesión otorgada en el
año 1943, una Orden Ministerial de 13 de Junio 1958, de modificación de la
citada, con la única variación de la supresión de la cláusula 8º relativa al
abono del canon, en cuyo texto se recoge que  “...del dictado deslinde y
escrituras aportadas por los interesados que los terrenos de la concesión
son de propiedad particular”.
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En  1968  entra  en  vigor  el  Plan  Comarcal  de  Ordenación  Urbana  de
Gernika-Bermeo, aprobado por el Ministerio de la Vivienda, (BOE 22 de
julio  de  1968)   que  calificaba  todo  la  ría  y  marismas  como suelos  de
“reserva  absoluta”, equivalente  a  suelo  no  urbanizable  especialmente
protegido, incluido el suelo ocupado por el Astillero.

Página 8 de 20

Ilustración  6:  Captura  de  vuelo  americano  1946,  obras  de  implantación
astillero  terminadas,  polders  al  sur,  norte  y  oeste  claramente  visibles  y
dedicados a la agricultura.
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En  un  momento  histórico  posterior  (según  las  consultas  realizadas  a
trabajadores de la empresa, de los datos de archivo foral,  y que por la
información gráfica disponible)  a situar entre los años 1968 y 1977, se
produce  una  gran  ampliación  de  las  instalaciones  de  astillero  con
construcción  de  nuevos  talleres  y  almacenes,  la  transformación  y
ampliación de la parcela inicial (incluso con nuevas adquisiciones al norte
de parcelas agrícolas y al sur rellenando el humedal presexistente), de tal
forma que la explanada que conforma la misma se rellena (excepto las 2
gradas,  evidentemente),  incrementando  tanto  la  superficie  ocupada
duplicándola, (con rellenos de lodos y arenas provenientes de los primeros
dragados de la Ría en 1975-1976),  como situando su cota a una altura
superior, con puntos próximos o más elevados que la cota de +3,00 m sobre
la  de  las  pleamares  máximas  vivas  equinocciales.  Todo  ello  consentido
tanto por el Ayuntamiento de Gernika-Lumo, la Administración de Costas y
Puertos, y la Diputación Foral de Vizcaya.
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Ilustración 7: Fotografiá de la botadura de los dos primeros buques en 1950, véase
la existencia de polders entre los diques secos y el ferrocarril
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En el Año 1986 entran en vigor las Normas Subsidiarias Municipales de
Planeamiento  Gernika-Lumo  (BOPV  de  6  de  noviembre  de  1986)
efectivamente califica los terrenos ocupados por los Astilleros de Murueta
para la construcción de buques, como Suelo Urbano en la “Zona Industrial
Especial” que se definía de la siguiente manera:  “Está constituida por el
suelo urbano consolidado y exclusivamente dedicado al uso de astilleros
navales en el área de Murueta”. En el plano que se aporta como se puede
observar que los terrenos ocupados por el Astillero son un isla de “suelo
urbano industrial” dentro del  ámbito de suelo clasificado por las NNSS
como “Suelo No Urbanizable de Reserva Ecológica” .

Las Normas Subsidiarias de Gernika-Lumo de 1986 calificaron dicho suelo
como “Urbano”,  en contra de la  recomendación de los  informes de los
Servicios  Técnicos  Municipales  obrantes  al  expediente  urbanístico,  que
proponían  su  clasificación  como  Suelo  No  Urbanizable,  acogiendo  las
instalaciones  al  régimen  de  “fuera  de  ordenación”  de  las  Normas.
Recomendación en la línea del anterior Plan Comarcal, que clasificaba todo
el área como de “Reserva ecológica”, recogiendo el informe de la Sociedad
de Ciencias Aranzadi sobre la Ría de Mundaka-Gernika que consideraba
dicho suelo debería ser protegido como suelo especialmente protegido “de
marismas”.

En resumen, que queda claro que en el deslinde de 2004 hubo que incluir
como “urbanos”  por  mero  impulso político  terrenos  que  no  lo  eran  en
aplicación de los artículos 78  del TRLS de 1996 y 21 del reglamento de
planeamiento  (así  lo  informa  entonces  el  arquitecto  municipal  Jesús
Aldama) y debían de ser calificados como “No Urbanizables”.   En todo
caso,   que  el  calificación  que  el  plan  comarcal  había  calificado  como
“reserva absoluta” y que en 1984 se había  publicado el informe científico
“Estudio ecológico del valle y estuario de la ría de Guernica-Mundaca (1)”
(Sociedad CC. NN. Aranzadi) por lo que correspondía a ese territorio una
protección  de  usos  y  suelos  en  consideración  del  demostrado  valor
ecológico  es  la  que  recoge  el  Decreto  2159/1978,  de  23  de  junio,
Reglamento del Planeamiento Urbanístico en su Artículo 24.b qye ordena

1 https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/urdaibai_ecologico/es_doc/adjuntos/  
memoria.pdf
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que  constituirán el suelo no urbanizable; “Los espacios que el  Plan
determine para otorgarles una especial protección, a los efectos de esta
Ley, en razón de su excepcional valor agrícola, forestal o ganadero, de las
posibilidades  de  explotación  de  sus  recursos  naturales,  de  sus  valores
paisajísticos, históricos o culturales o para la defensa de la fauna, la flora o
el equilibrio ecológico. “

Resulta  esclarecedor una alusión recogida en el  Recurso de Reposición
interpuesto por Astilleros de Murueta, el 28 de julio de 1987, por el que
solicita  de  la  Diputación  de  Bizkaia  que  se  modifiquen  las  NNSS  de
Murueta, en el sentido de asignar la calificación de Zona Industrial a la
totalidad de la superficie comprendida en los planos que adjunta, y en el
que (apartado I del Recurso dice que “se produce una contradicción entre
los  términos  del  acuerdo  que  aceptó  calificar  como zona  industrial  los
terrenos  explotados  por  la  Empresa  y  la  expresión  gráfica  de  dicho
acuerdo.” Recurso  de  la  empresa  que  es  rechazado  por  la  propia
Diputación que ahora pretende justo lo mismo.

Entrada ya en vigor la Ley 22/1988, de Costas, en el año 1997, se aprueban
las  normas  subsidiarias  de  planeamiento  del  término  municipal  de
Murueta, en cuyo expediente participa la entonces Dirección General de
Costas, con tres informes y proporcionando línea de deslinde probable o
provisional que se recoge tanto en las Murueta como en los planos .que se
anexan  a  la  ley  5/1989 de  Protección de  la  Reserva  de  la  Biosfera  de
Urdaibai o en el PRUG de 1993.

Con base en esta visión protectora del litoral, que obligaba a catalogar de
DPMT  los  terrenos  situados  al  sur  del  astillero  (los  terrenos  del
embarcadero de la Dinamita), ubicados entre el terraplén de protección de
pleamares y la línea del ferrocarril,  se habría emitido el  informe por la
Dirección General de Costas en el año 1997, durante la tramitación de las
normas subsidiarias de planeamiento de Murueta.
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Esta línea argumentativa coincidiría con la mantenida por el Patronato de
Urdaibai (órgano dependiente del Gobierno Vasco) durante la tramitación
del deslinde aprobado en 2004, que solicitaba se modificase la zona de
DPMT  en  este  entorno,  incluyendo  al  menos  una  parte  de  la  parcela
ocupada  en  la  actualidad  por  el  astillero,  esto  es,  aprobando  la  línea
deslinde que se había manejado como provisional en el PRUG de 1993 .
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Ilustración 8: Plano de las aprobación de la NN.SS de Murueta
1998,   con  la  linea  de  servidumbre  de  100  mts  claramente
recogido, coincidente con el P4 del PRUG de Urdaibai
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Esta normativa es informada, aprobada y publicada por el Departamento
de  Urbanismo  de  la  Diputación  Foral  de  Bizkaia,  incluida  la  línea  de
deslinde y los 100 metros de servidumbre de protección de litoral, que en
el PRUG de Urdaibai de 1993 estaban calificadas también de protección de
litoral o “P4”. Incluso se rechazaron las reclamaciones presentadas por la
empresa Astilleros de Murueta SA. en las siguientes que anexamos;

• Sentencia Audiencia Nacional nº 5002/2008 – ECLI:ES:AN:2008:5002

• Sentencia Tribunal Supremo nº 2531/2012 - ECLI:ES:TS:2012:2531

Ya en el año 2001 se inicia expediente de deslinde, de referencia DL-93,
que finalmente es aprobado por  Orden Ministerial  el  07.09.2004 y  que
seguidamente será analizado en cada una de sus particulares líneas: de
DPMT, de ribera de mar y de servidumbre de protección.

Fruto del citado deslinde, Astilleros presenta el 30 de Septiembre de 2005
solicitud  de  concesión  del  derecho  de  ocupación  y  aprovechamiento  al
amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 22/1988. Expediente
abierto y no concluso.

El  astillero recurre en la vía judicial  el  citado deslinde y por ende, las
servidumbres de protección, acceso y transito

Ya que además,  tanto entonces como hoy,  las parcelas ocupadas por el
Astillero tenían la condición física y jurídica de Dominio Público Marítimo
Terrestre en base a las siguientes circunstancias:

-- Que la OM de 1958 que eliminó el canon modificando la concesión
de 1943, pero no anuló dicha concesión, que siguió vigente hasta
julio de 2018 en la que caducó.

--  Que conforme a la Ley 22/1988, art. 4,  siguen formando parte
del los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o
indirecta de obras, y los desecados en su ribera, muchas de ellas
realizadas  sin  las  oportunas  autorizaciones  y  licencias  de  obras.
Realizadas en dominio público y su zona de protección de litoral.
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--  No parece que esta parcela pueda acogerse a lo recogido en la
Disposición  transitoria  segunda  de  la  Ley  22/1988  dado  que
constituyen «Los terrenos ganados o a ganar en propiedad al mar y
los  desecados  en  su  ribera,  en  virtud  de  cláusula  concesional
establecida con anterioridad a la  promulgación de esta Ley,  serán
mantenidos  en  tal  situación  jurídica...»”,  en  el  sentido  de  que  la
concesión otorgada en 1943 no planteaba en ninguna parte de
su cuerpo la modificación de titularidad de pública a privada, y
la OM de 1958 de modificación de la misma no varió dicho clausulado.

--  Que  no pueden existir desafectaciones tácitas, implícitas o
sobrevenidas  de  una  zona  de  dominio  público  marítimo
terrestre, ya que está tiene que ser realizada mediante un trámite
administrativo expreso con su resolución justificada publicada en el
BOE.  Este  trámite  no  ha  sido  realizado  en  el  caso  del  terreno
colonizado por el Astillero.

-- La Ley de Costas de 1988 fue reformada por la Ley 2/2013 en
varios puntos importantes, siendo uno de ellos el de la duración de las
concesiones de ocupación del dominio público marítimo terrestre. En
su  versión  original,  el  artículo  66  de  la  Ley  decía  que  dichas
concesiones no podrían exceder en ningún caso el plazo de 30 años.
Tras  la  reforma  de  2013,  el  mismo  artículo  dice  que  los  plazos
máximos  de  duración  de  las  concesiones  se  establecerán
reglamentariamente en  función de  los  usos  a  que se  destinen  las
mismas, pero que en ningún caso el plazo puede exceder de 75 años.
En este caso la concesión de dominio publico nunca ha sido renovada,
y , en todo caso, ha caducado o expirado en 18 de julio de 2018,
fecha en la que han trascurrido los 75 años.

UNDÉCIMA.- 
Que  desde  que  se  consiguió  que  UNESCO  declarara  Urdaibai  como
Reserva  de  la  Biosfera  en  1984,  la  Diputación  de  Bizkaia  viene
incumpliendo  o  reduciendo  esta  protección  ecológica,  muestra  de  su
fracaso para llevar a cabo una política de desarrollo económico sostenible
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en este territorio; el fracaso de la regeneración del polígono industrial de
Gernika,  el  fomento  de  las  plantaciones  de  especies  aloctonas  en
monocultivos  y  el  fracaso  de  saciar  las  incansables  apetencias
colonizadoras  de  proyectos  económicos  y  urbanísticos  sabrosos  que
artificializan los suelos protegidos y destrozan el territorio, los suelos no
urbanizables y el litoral protegido por la Ley de Costas.

La verdadera motivación, no es subsanar un supuesto error, es facilitar la
implantación del Guggemheim de Bilbao en Urdaibai, que es planteado
por  la  Diputación  como  “de  desarrollo  de  un  motor  de  actividad
económica  en  la  zona  de  Urdaibai,  que  por  sus  características,  y  al
tratarse  de  un  espacio  natural  protegido,  tradicionalmente  ha  visto
limitadas sus posibilidades de desarrollo económico.”

El  Proyecto  de  ampliación  del  Guggemheim  de  Bilbao  en  Urdaibai  es
presentado, además en los medios de prensa, como un “Proyecto Cultural
íntimamente  conectado  con  el  medio  ambiente”.  Nada  más  lejos  de  la
realidad.  El  Proyecto  no  analiza  los  severos  impactos  ambientales
derivados  de  esta  decisión  política  adoptada  fuera  del  ámbito  de  las
instituciones.  Lo  deja  para  más  adelante.  Y  además  se  vale  de  unos
terrenos de dominio público costero actualmente objeto de una concesión
administrativa, que, una vez finalizada, han de volver a su estado inicial
como  vegas,  marjales,  y  marismas,  previamente  recuperados  y
naturalizados por quien ha obtenido beneficios por su utilización. 

Respecto  a  la  decisión  política  de  ubicar  parte  de  la  ampliación
Guggemheim-Bilbao en Murueta, y a la modificación para ello de la linea de
servidumbre  de  protección  del  litoral  la  Diputación  Foral  parece
desconocer que no puede ordenar urbanísticamente los terrenos donde se
ubican actualmente los Astilleros de Murueta ya que se trata de terrenos
que pertenecen al dominio público de la costa. Estos terrenos no son de
propiedad privada aunque tengan unas escrituras, sino dominio público,
utilizados por la empresa Astilleros de Murueta para la construcción de
buques, gracias a una Concesión Administrativa estatal del año 1943.

La Orden Ministerial  de 16 de julio de 1943 por la que se aprueba la
concesión de uso de demanio público costero a Astilleros de Murueta para
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la construcción de buques, impide que los terrenos puedan dedicarse a fin
ni  usos  distintos  a  aquellos  para  los  que  se  otorgó  la  concesión.  Sin
embargo en esa petición extemporánea de l Diputación Foral subyace la
pretensión de cerrar el astillero y reconvertirlo a un uso museistico-cultural
de alta intensidad (144.000 personas en temporada estival), que bien se
puede situar fuera del dominio publico y del litoral, en una comarca con
innumerables  edificaciones  y  parcelas  urbanas  vaciás  propiedad  de  la
misma administración interesada.

El beneficiario de la Concesión Administrativa, Astilleros de Murueta SA
cuando  finalice  la  concesión  –en  nuestra  opinión  los  75  años  máximos
establecidos se cumplieron en julio de 2018--, está obligado a devolver los
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Ilustración  9:  comparación  parcela  catastral  y  suelo
clasificado como urbano en las NN. SS. de Gernika-Lumo de
30.863 m2, que la superficie de la normas de 1998 aumentan
ilegalmente a una Superficie total de la unidad a 42.921 m².
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terrenos  al  uso  público,  retirar  las  instalaciones,  derribando  las  obras
realizadas, y, según la legislación ambiental hoy en vigor, descontaminar y
recuperar el suelo.

Importante  recordar  en  este  sentido,  además  del  tenor  de  la  Orden
Ministerial,  la  STC  149/1991  y  STC  233/2015.  Una  vez  finalizada  la
actividad de construcción de buques objeto de la Concesión Administrativa,
los terrenos han de volver a formar parte de su ecosistema natural, el del
litoral,  como  terreno  de  Dominio  Público,  requerido  de  protección
ambiental.

La  recuperación  y  regeneración  de  los  espacios  degradados  por  la
actividad  industrial  del  Astillero  corresponde  por  tanto  a  la  empresa
Astilleros de Murueta SA. No corresponde a la ciudadanía mediante su
financiación con fondos públicos. Y esto es así no sólo en base al principio
medioambiental  básico de “quien contamina paga”,  sino también por el
propio  Decreto  de Concesión Administrativa  del  año 1943 y  legislación
ambiental en vigor posterior a la concesión.

No se puede olvidar además que, desde 1984, estos terrenos gozan ademas
de  la  protección  de  la  UNESCO  como  Reserva  de  la  Biosfera.  Única
Reserva de la Biosfera del País Vasco, además de ser considerada como su
espacio natural protegido más importante del País Vasco.

Es necesario además considerar la Ley del Parlamento Vasco, Ley 5/1989,
de 6 de julio, de Protección y Ordenación de la Reserva de la Biosfera de
Urdaibai, cuya Exposición de Motivos recoge que “La importante presión a
que se halla sometida la cuenca de Urdaibai por parte de las actividades
humanas y la profunda transformación del entorno del estuario, debido a su
utilización turística y de segunda residencia, hacen necesario armonizar el
desarrollo  de  esta  zona  con  la  conservación  de  nuestro  patrimonio  y
recursos naturales, conservación a la que, por otro lado, obliga la creciente
sensibilidad  e  interés  demostrado  por  la  opinión  pública”,  y  en  cuyo
Artículo 1 sobre el Objeto y finalidad de la Ley se dispone la necesidad y
obligación de proteger la integridad y potenciar la recuperación de la gea,
flora, fauna, paisaje, aguas y atmósfera y, en definitiva, del conjunto de sus
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ecosistemas, no anteponiendo los negocios particulares de una fundación
privada  y el turismo de masas a este fin protector de rango superior.

Sin olvidar, el mandato que recoge el Artículo 17 “Compatibilidad de la
protección”  de  la  Ley  5/1989  que  establece  la  siguiente  directriz;  “El
ejercicio de las funciones propias de las distintas Administraciones Públicas
en la Reserva de la Biosfera de Urdaibai estará sometido a lo establecido
en la presente Ley e instrumentos que la desarrollan” que vincula tanto a la
Administración de Costas, como a la propia Diputación Foral solicitante de
la  desprotección  del  litoral,  en  la  obligada  aplicación  de  las  normas
protectoras de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai. 

Ley 5/1989 en su Artículo 3 estable varias Áreas de especial protección “En
función de sus características físicas y con el fin de clasificar y objetivar las
acciones  encaminadas  a  su  protección, se  establecen  como  áreas  de
especial protección las siguientes: a) Área de la ría b) Área del litoral...” y
les impone un régimen de usos restrictivo y protector, similar a la recogido
en la Ley y en el Reglamento de Costas en el que no cabe un edificio de
nueva  construcción  y  en  la  implantación  de  un  uso  pretendidamente
cultural-museistico,  que  no  está  permitido  en  esas  dos  legislaciones
sectoriales en esa ubicación de la ria de Mundaka.

Finalmente indicar que la Diputación Foral de Bizkaia pudiera haber sido
tenida como parte interesada en este expediente, por su competencias en
materia de protección de la biodiversidad, o como garante de la protección
coherente de los hábitats de las especies de interés comunitario que han
conducido a que este ámbito forme parte de la Red Europea Natura 2000,
de los Humedales Ramsar, y Área de protección del Visón Europeo, pero en
tal caso lo sería como parte interesada en una mayor protección del mismo.

Sin embargo la Diputación de Bizkaia solicita que se “desproteja” el suelo
ahora  calificado  como  Servidumbre  de  Protección  del  Dominio  Público
costero. Ello en contravención del Principio de No Regresión que consiste
en  la  limitación  para  los  poderes  públicos,  de  disminuir  o  afectar  de
manera significativa el nivel de protección ambiental alcanzado, salvo que
esté  absoluta  y  debidamente  justificado  Artículo  52.  Alteración  de  la
delimitación  de  los  espacios  protegidos;  “Sólo  podrá  alterarse  la
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delimitación de espacios naturales protegidos o de la Red Natura 2000,
reduciendo su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, cuando
así lo justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural,
científicamente demostrada.  ...”.  (Ley 42/2007,  de 13 de diciembre,  del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad)

Sin ser titular de ningún derecho de propiedad, ni interés legítimo derivado
de  disponer  de  aprovechamiento  urbanístico  preexistente  anterior  a  la
vigente  Ley  de  Costas,  modificado por  ella  misma posteriormente,  que
pudiera ser afectado o entrar en colisión con la protección llevada a cabo
por el  deslinde aprobado por Orden Ministerial  de 7 de septiembre de
2004.

Por todo lo anteriormente expuesto,

SE SOLICITA:

Tenga  por  presentado  el  presente  documento  de  alegaciones  y
observaciones y, en su virtud,  no se proceda a la rectificación, para
reducción de la servidumbre de protección,  en el tramo de unos 950
m, comprendido aproximadamente entre  los vértices M-87 a M-124, del
deslinde  en  el  término  municipal  de  Murueta  (Bizkaia),  aprobado  por
Orden Ministerial de 7 de septiembre de 2004.

En todo caso, se proceda a la rectificación del deslinde para incluir,
como dominio  público  marítimo  terrestre,  todos  los  terrenos  que
dispongan de las características de los bienes que lo integran, conforme a
lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 22/1988, 28 de julio, de
Costas, incluyendo por tanto como tales los terrenos objeto del presente
expediente, y una vez rectificado el deslinde, se proceda a inscribir los
bienes  de  dominio  público  marítimo-terrestre,  de  acuerdo  con  la  Ley
33/2003,  de  3  de  noviembre  de  Patrimonio  de  las  Administraciones
Públicas.  
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En Busturialdea, a 21 de Diciembre de 2022.

Fdo. ZAIN DEZAGUN URDAIBI ELKARTEA
Secretario Presidente

Página 20 de 20

Firmado por ,
ERROXELI (AUTENTICACIÓN) el día
31/12/2022 con un certificado
emitido por AC DNIE 006

http://www.urdaibai.org/


C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-d

0c
e-

74
2a

-a
6f

f-
47

d1
-a

b7
9-

11
f4

-4
e4

2-
b1

6b
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d0ce-742a-a6ff-47d1-ab79-11f4-4e42-b16b 02/01/2023 07:32:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

REGAGE23e00000109861 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida

GEISER-d0ce-742a-a6ff-47d1-ab79-11f4-4e42-b16b

JURISPRUDENCIA

Roj: STS 2531/2012 - ECLI:ES:TS:2012:2531

Id Cendoj: 28079130052012100262
Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso

Sede: Madrid
Sección: 5

Fecha: 12/04/2012
Nº de Recurso: 3764/2008

Nº de Resolución:
Procedimiento: RECURSO CASACIÓN

Ponente: RAFAEL FERNANDEZ VALVERDE
Tipo de Resolución: Sentencia

Resoluciones del caso: SAN 1696/2008,
STS 2531/2012

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a doce de Abril de dos mil doce.

Visto por la Sala Tercera (Sección Quinta) del Tribunal Supremo el Recurso de Casación 3764/2008 interpuesto
por la entidad mercantil ASTILLEROS DE MURUETA, S. A., representada por el Procurador D. José Luis 

 y asistida de Letrado; siendo parte recurrida la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO,
representada y defendida por el Abogado del Estado; promovido contra la sentencia dictada el 28 de mayo de
2008 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el Recurso
Contencioso-administrativo 87/2006 , sobre deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del
tramo de costa de unos 3.602 metros de longitud de la margen izquierda de la Ría de Urdaibai, que comprende
todo el término municipal de Murueta (Bizkaia).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO .- Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional se ha
seguido el Recurso Contencioso-administrativo 87/2006, promovido por la entidad mercantil ASTILLEROS DE
MURUETA, S . A. , en el que ha sido parte demandada la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO , contra la
Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 30 de noviembre de 2005, desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la anterior Orden del mismo Ministerio de 7 de septiembre de 2004, por la que se aprueba,
en los términos que en la misma se indican, el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del
tramo de costa de unos 3.602 metros de longitud de la margen izquierda de la Ría de Urdaibai, que comprende
todo el término municipal de Murueta (Bizkaia).

SEGUNDO .- Dicho Tribunal dictó sentencia con fecha 28 de mayo de 2008 , cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

" FALLAMOS: DESESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la entidad ASTILLEROS DE
MURUETA S. A. representada por el Procurador Sr. Martín Jaureguibeitia contra la resolución del Ministerio de
Medio Ambiente de fecha 7 de septiembre de 2004, confirmada en reposición por resolución de 30 de noviembre
de 2005; sin expresa imposición de costas".

TERCERO .- Notificada dicha sentencia a las partes, por la representación de ASTILLEROS DE MURUETA, S. A.,
se presentó escrito preparando recurso de casación, el cual fue tenido por preparado en providencia de la Sala
de instancia de 8 de julio de 2008 al tiempo que ordenó remitir las actuaciones al Tribunal Supremo, previo
emplazamiento de los litigantes.

CUARTO .- Emplazadas las partes, la parte recurrente compareció en tiempo y forma ante este Tribunal
Supremo, al tiempo que formuló en fecha 25 de septiembre de 2008 el escrito de interposición del recurso

1
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JURISPRUDENCIA

de casación, en el cual, tras exponer los motivos de impugnación que consideró oportunos, solicitó se dictara
sentencia por la que, estimando el motivo de casación formulado, se case y anule la recurrida, sustituyéndola
por otra ajustada a derecho que, revocando la de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, así como las resoluciones administrativas que dio motivo al recurso jurisdiccional,
estime el suplico de la demanda, y declare no ser conforme a derecho la mencionada resolución, condenando a
la Administración del Estado a la modificación del deslinde en los términos propuestos por esta representación,
con lo demás que fuere procedente en derecho.

QUINTO .- El recurso de casación fue admitido por providencia de 12 de diciembre de 2008, ordenándose
también, por providencia de 26 de enero de 2009, entregar copia del escrito de formalización del recurso a la
parte comparecida como recurrida a fin de que en el plazo de treinta días pudiera oponerse al recurso, lo que
hizo el Abogado del Estado en escrito de 16 de marzo de 2009, en el que expuso los razonamientos que creyó
oportunos y solicitó a la Sala que se dictara sentencia por la que se inadmita o, subsidiariamente, declare no
haber lugar al recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional de 28 de mayo de 2008 , imponiéndose las costas al recurrente.

SEXTO .- Por providencia de 29 de marzo de 2012 se señaló para votación y fallo de este recurso de casación
el día 10 de abril de 2012, fecha en la que, efectivamente, tuvo lugar.

SÉPTIMO .- En la sustanciación del juicio no se han infringido las formalidades legales esenciales.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael , Magistrado de la Sala

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO  .- Se impugna en el presente Recurso de Casación 3764/2008 la sentencia que la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional dictó el 28 de mayo de 2008, en su Recurso
Contencioso-administrativo 87/2006, que desestimó el formulado por la entidad mercantil ASTILLEROS DE
MURUETA, S. A., contra la Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 30 de noviembre de 2005, desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto contra la anterior Orden del mismo Ministerio de 7 de septiembre de
2004, por la que se aprueba, en los términos que en la misma se indican, el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 3.602 metros de longitud de la margen izquierda de la
Ría de Urdaibai, que comprende todo el término municipal de Murueta (Bizkaia).

SEGUNDO  .- Como decimos, la Sala de instancia desestimó el recurso y se fundamentó para ello, en síntesis,
en la siguiente argumentación:

a) En relación con el objeto del recurso y las alegaciones de la parte demandante se indica en el primero de
los fundamentos jurídicos: " Se impugna en el presente recurso contencioso-administrativo la resolución del
Ministerio de Medio Ambiente de fecha 7 de septiembre de 2004, confirmada en reposición por resolución de 30
de noviembre de 2005, que aprueba el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo
de costa de unos 3.602 metros de la margen izquierda de la ría de Urdaibai, que comprende todo el término
municipal de Murueta (Bizkaia), según se define en los planos fechados en octubre de 2000.

La recurrente impugna no todo el deslinde sino el tramo comprendido entre los vértices M-87 a M-122, entre los
que se encuentran las parcelas P3, P4 y P7 de su propiedad y postula una delimitación alternativa que excluya
del dominio público el tramo comprendido entre los vértices de ribera R-5 a R-15 y la totalidad de las parcelas
P-3 y P-4.

En apoyo de su pretensión impugnatoria, aduce la actora, que la Administración debe sujetar el acto de deslinde a
una serie de principios como son: a) criterios de utilidad pública que son los que justifican los bienes de dominio
público tengan la condición de tales y rasgos y, b) elementos identificativos de los bienes pertenecientes al
dominio público marítimo-terrestre, debiendo aplicar con restricción y rigurosidad dichos rasgos definidores del
demanio.

Se dice, que se han incluido en el demanio unos bienes terrenos que no cumplen los presupuestos exigidos
por la normativa de costas en vigor y que la Administración ha utilizado un criterio interpretativo extensivo e
injustificado de lo que debe entenderse por dominio público marítimo-terrestre. Originariamente esos terrenos
eran heredades cultivables, perfectamente asentadas y delimitadas con respecto a las aguas marinas, no
siendo susceptibles de ser inundados por éstas y en la actualidad se encuentran edificados y calificados
urbanísticamente como industriales, habiendo instalado en ese lugar Astilleros de Murueta su actividad
profesional desde tiempos inmemoriales.

Especifica la actora, que los terrenos delimitados entre los vértices M-95 a M-113 (dentro de la parcela P7) no son
sino diques secos en los que puntualmente y para el único fin de proceder a la botadura de los barcos construidos
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en el Astillero, se inundan con agua procedente de la ría de Mundaca, sin que por ello suponga que deban ser
considerados jurídicamente como elementos adscritos al domino público marítimo-terrestre.

En cuanto a los terrenos que constituyen las parcelas P3 y P4, se señala que se encuentran a un nivel superior de
las aguas marinas, no habiendo sido necesaria la construcción de muna alguna para evitar la entrada de agua,
hallándose cubiertos con abundante vegetación terrestre y arbolado. Se señala que la propia Demarcación de
Costas del País Vasco ha reconocido en el expediente que no procede ampliar la demanialidad a las parcelas
P-3 a P-6.

Asimismo se alega el error de hecho incurrido en la OM aprobatoria del deslinde y la resolutoria del recurso de
reposición, por no contestar las alegaciones contenidas en sus escritos de 28 de julio de 2000 y 6 de julio de
2001. Error que dimana de la confusión en que incurrió la Demarcación de Costas del País Vasco al mezclar
las alegaciones formuladas por la actora en el presente expediente DL-93, con las vertidas en el DL-92 y que
ha acarreado que a día de hoy todavía no se encuentren contestadas las citadas alegaciones, privándole de un
procedimiento en el que poder servirse de la totalidad de los medios de defensa existentes y contar con todas
las garantías legales".

b) Sobre la indefensión alegada se señala: " SEGUNDO.- Siguiendo un orden lógico, se comenzara el examen del
presente recurso por analizar el error generador de indefensión que se imputa a la Administración al contestar
las alegaciones efectuadas en vía administrativa por la parte hoy recurrente, al mezclar y confundir dichas
alegaciones con las llevadas a cabo en el expediente DL-92.

Se trata de una cuestión que ya fue formulada en vía administrativa y a la que la resolución de 30 de noviembre
de 2005 que confirma en reposición la Orden Ministerial aprobatoria del deslinde, responde adecuadamente.

Efectivamente, en la alegación efectuada por la recurrente se hacía referencia a una propuesta alternativa de
deslinde por no reunir los terrenos delimitados como demanio público los requisitos exigidos legalmente para
ello, con especial mención a la existencia de diques secos entre los vértices M-95 a M-113. Propuesta que no
viene sino a reiterarse en esta vía jurisdiccional y a la que se da respuesta tanto en la contestación efectuada
a la alegación en cuestión por la Demarcación de Costas en el País Vasco, en la Orden aprobatoria de deslinde
y en la resolución que la confirma en reposición.

Podrá discreparse de la respuesta dada a la alegación en cuestión, pero no resulta de recibo alegar falta de
contestación y generación de una indefensión material que en modo alguno se ha producido".

c) Sobre la inclusión de los terrenos litigiosos dentro del dominio público marítimo-terrestre en la Orden
impugnada se indica: " TERCERO.- Entrando ya en el fondo del recurso, se estima de interés recordar, la naturaleza
del procedimiento de deslinde y traer a colación la reciente STS, Sala 3ª, de 23 de enero de 2007 (Rec. 5837/2003
) que hace referencia a la doctrina establecida en la STS de 14 de julio de 2003 y señala que "el procedimiento
de deslinde, contemplado en el capítulo III del título I de la Ley de Costas 22/1998, de 28 de julio, tiene como
finalidad constatar y declarar que un suelo reúne las características físicas relacionadas en los artículos 3 , 4 y 5
de dicha Ley , sin que ello comporte la imposibilidad de practicar ulteriores deslindes si el llevado a cabo resulta
incorrecto, incompleto o inexacto, aunque no haya cambiado la morfología de los terrenos, ya que el dominio
público marítimo-terrestre viene configurado por hechos naturales que el deslinde se limita a comprobar... pues
con el deslinde ... se persigue... la determinación del dominio público marítimo- terrestre a fin de constatar si
efectivamente un terreno reúne o no las características contempladas en los artículos 3 , 4 y 5 de la Ley de Costas
, y ello cuantas veces fuese necesario, bien de oficio o a petición de cualquier interesado ...".

La STS de 3 de octubre de 2007 (rec. 7568/2003 ) alude a que se trata de un acto jurídico que señala o indica
materialmente los terrenos que pertenecen al dominio público estatal, pero no los crea o los innova.

En esta línea, esta Sala venía reiterando - SSAN de 16 de noviembre de 2001 (rec. 257/1998 ), de 5 de junio de 2003
(rec. 628/1999 )- que el deslinde administrativo es una actuación administrativa que materializa la extensión
física del dominio público, en cuanto determina y configura sobre el terreno las pertenencias demaniales en
función de su definición legal. Desde este punto de vista, es un acto de imperio de defensa del dominio público
que no implica el ejercicio de una potestad discrecional, ni es una operación "técnica", sino una operación
"jurídica" que lleva las definiciones legales a su plasmación física tramo a tramo.

La actora combate el tramo de la poligonal de deslinde comprendido entre los vértices M-87 a M-123 por
considerar que incluye unos terrenos que no cumplen los presupuestos exigidos por la normativa de costas. Por
ello, la cuestión a dilucidar en el presente recurso, a la vista de la doctrina jurisprudencial expuesta, consiste
en analizar si concurren o no los presupuestos exigidos para la calificación de dichos bienes como de dominio
público marítimo-terrestre estatal.

La inclusión de dichos vértices en el deslinde se justifica en diferentes preceptos.
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La Consideración Jurídica segunda de la OM aprobatoria del deslinde, señala que tras las pruebas practicadas
en el expediente basadas en la observación directa y en los distintos informes obrantes en el expediente (estudio
geomorfológico, histórico- fotográfico, estudio cartográfico, topográfico, etc), ha quedado acreditado que el
límite interior del dominio público marítimo- terrestre queda definido para los vértices:

M-87 a M-91  por terrenos sobre los que se han realizado parte de las obras para la construcción de los
astilleros de Murueta, no deslindados anteriormente pero de los que existe constancia de su inundabilidad
con anterioridad a la realización de las obras, por lo que son bienes de dominio público al amparo del artículo
4.2 de la Ley de Costas , trazándose una línea de ribera del mar por el borde exterior del muro de defensa del
terraplén, que constituye el límite alcanzado actualmente por las máximas pleamares.

Al amparo también del artículo 4.2 de la Ley de Costas , se incluyen los vértices M-115 a M-122 , se trata
de terrenos desecados, constituidos por antiguos depósitos fluviomareales y marismas supramareales, cuya
inundación ha sido impedida por medios artificiales.

M-91 a M-95, M-106 a M-107 y M-112 a M-115  , corresponde a la zona de los Astilleros de Murueta que
cuenta con un deslinde aprobado por OM de 6 de diciembre de 1956. Se trata de terrenos que actualmente han
perdido sus características naturales de marismas y terrenos inundables que como consecuencia del flujo y
reflujo de las mareas eran bañados por el mar, por lo que de acuerdo con el art. 4.5 de la Ley de Costas , el
límite interior del dominio público marítimo terrestre se corresponde con el trazado de la línea de deslinde de la
zona marítimo-terrestre aprobada con anterioridad, mientras que la ribera del mar discurre por el borde exterior
del muro de defensa del terraplén, que constituye el límite alcanzado por las máximas pleamares.

M-95 a M-106 y M-107 a 112  , se corresponden a los terrenos objeto de las obras de los diques secos, en los
que el trazado de la línea de deslinde se sitúa por el límite de los terrenos inundados por el flujo y reflujo de
las mareas, como consecuencia de las obras realizadas y coincide con el borde de los muros de hormigón de
dichos diques, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.6 del Reglamento de Costas y 4.3 de la Ley".

d) Respecto de los terrenos incluidos al amparo del artículo 4.5 de la Ley de Costas se señala: "CUARTO.- En
cuanto a los terrenos incluidos en el deslinde al amparo del artículo 4.5 de la Ley de Costas , por haber sido
deslindados en 1956, la actora alega que no reconoce la vigencia de dicho deslinde y que la delimitación que
pudiera contenerse en la misma no se corresponde con la propuesta por la Demarcación de Costas.

Con respecto a dicha alegación hay que señalar que en la Memoria del Proyecto de deslinde, se reseña que en
el tramo en cuestión se realizó un deslinde aprobado por OM de 6 de diciembre de 1956, de unos 170 metros
de longitud, siendo peticionario de dicho deslinde Astilleros de Murueta S. A. la parte hoy demandante. Por
esa razón, la actora no puede desconocer la existencia del citado deslinde del que tiene pleno conocimiento,
además señala genéricamente que la delimitación que pudiera contenerse en el deslinde practicado en 1956 no
se corresponde con la propuesta por la Demarcación de Costas, sin concretar las discrepancias y sin proponer
prueba alguna al respecto, por lo que se trata de una alegación en modo alguno acreditada.

Por lo demás, acreditada la existencia de ese deslinde previo de 1956 no ofrece duda alguna la inclusión en
el demanio de esos terrenos deslindados con anterioridad, al amparo del artículo 4.5 de la Ley de Costas . En
este sentido la STS de 28 de junio de 2005 (rec. 1304/2002 ), señala que cuando el artículo 4.5 de la vigente
Ley de Costas 22/1988 "alude a los terrenos deslindados como dominio público, que por cualquier causa han
perdido sus características naturales de playa, acantilado o zona marítimo terrestre, se está refiriendo tanto a
los terrenos que con anterioridad a su entrada en vigor fueron deslindados como a los que se deslinden en el
futuro, de manera que, cuando así sucede, el terreno que ha dejado de ser dominio público natural (ribera del
mar) continúa siendo dominio público marítimo terrestre por accesión, sin perjuicio de que en este caso pueda
procederse a su desafectación, como permite o autoriza el artículo 18 de la propia Ley de Costas 22/1988 , con
los requisitos y condiciones en éste establecidos". En similares circunstancias se han pronunciado, entre otras,
las SSTS de 19 de abril 2002 (rec. 213/1997 ) y de 31 de diciembre de 2002 (rec. 2370/1997 )".

e) Sobre el resto de los terrenos incluidos en el deslinde, excepto a los correspondientes a los diques secos, se
indica: " QUINTO.- Por lo que respecta al resto de los terrenos, se incluyen en el deslinde al amparo del artículo
4.2 de la Ley de Costas , salvo los correspondientes a los diques secos.

En la Propuesta de Incoación de enero de 2000, que se ha aportado como complemento de expediente, figura
un anejo número 2 titulado "Informe justificativo de unidades morfológicas", al que por su importancia se va a
hacer una detallada referencia.

En dicho estudio se comienza haciendo referencia a que la ría de Urdaibai constituye un estuario que se forma en
la desembocadura del río Oka, situándose el término municipal de Murueta en la margen izquierda de dicha ría.
Se señala que la ría tiene una longitud de 11,5 Km, que la influencia mareal penetra por toda la ría extendiéndose
y que el territorio donde se inscribe la citada ría fue declarado Reserva de la Biosfera por la Unesco en 1984.
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En el apartado 4 del citado estudio, se señala que el valle de Urdaibai después de verse inundado por las aguas
marinas, ha venido sufriendo un proceso continuado de acreción y relleno sedimentario, que a ese proceso
de colmatación hay que añadir la acción de vertidos arenosos sobre la misma playa de recientes procesos de
dragado del canal principal de la ría con el fin de permitir la navegación de buques construidos en los astilleros
situados en el término de Murueta.

Respecto a la "acción antrópica", apartado 4.3, se dice que durante el último siglo y debido a las intervenciones
humanas y alteraciones de la dinámica natural del sistema, el proceso de relleno de la ría se ha visto acelerado,
que la progresiva aproximación de la mano de obra agrícola hacia núcleos urbanos e industriales próximos
a partir de los años 60 provocó un claro retroceso del terreno ganado a la antigua marisma al abandonarse
extensas superficies de cultivos y pastos ganados al mar, lo que provocó su inundación por el deterioro de los
diques (munas) que los resguardaban de las mareas, poniéndose de relieve la sorprendente rapidez con la que
las antiguas llanuras mareales desecadas pueden reintegrarse nuevamente a la dinámica natural estuarina.

Se hace referencia en el apartado 5 a las unidades morfológicas, siendo de destacar, las de dominio marino
continental entre las que se citan las marismas, la zona submareal y supramareal y las de dominio antrópico,
dentro de las cuales se menciona a parte de las instalaciones de la planta de Astilleros de Murueta.

El apartado 6 trata sobre la acción mareal y en él se señala que para determinar el nivel máximo alcanzado o que
pudiera alcanzarse en las máximas pleamares vivas equinocciales en la ría de Urdaibai ha sido necesario contar
con los suficientes datos e información que permitiera obtener valores objetivos de los valores alcanzados.
Para ello se ha partido de los valores reflejados en las Tablas de Mareas publicadas por la Dirección de Puertos
y Asuntos Marítimos del Gobierno Vasco para el año 1999, así como de otros valores para años anteriores,
todo ello contrastado y corregido con los valores procedentes de la observación directa, tanto de mediciones
propias como de otras efectuadas por Organismos como Reserva de la Biosfera de Urdaibai-Gobierno Vasco,
Puerto Autónomo de Bilbao, Astilleros de Murueta S. A. y CEDEX. Con todos los datos obtenidos y conforme a
la metodología que se explica, se concluye que la altura de la pleamar viva equinnocial, asciende hasta la cota
hidrográfica de + 4,80 m, referida al cero hidrográfico del Puerto de Bilbao, valor que se corresponde con la cota
topográfica + 3 m, referida al 0 topográfico en Alicante. Cota que va disminuyendo a medida que lo va haciendo
la energía de la onda mareal en su penetración por el canal de la ría, llegando hasta valores estimados en + 3,80
m en el fondo de la misma, lo que corresponde con una cota topográfica + 2m a la altura del azud existente, el
cual impide el avance del caudal mareal aguas arribas.

En el apartado 7 del estudio, deslinde desde el punto de vista geomorfológico, el subapartdo 7.2.2 hace referencia
a los terrenos ganados al mar como consecuencia directa de obras y los desecados en su ribera cuya inundación
por efecto de las mareas haya sido impedida por medios artificiales. Incluye en dicho apartado los terrenos
de marisma y llanuras mareales desecados y consolidados cuya inundación ha sido impedida por medios
artificiales, citando expresamente a parte de las instalaciones de los Astilleros de Murueta, "las cuales pueden
considerarse el relleno más patente en la ría".

f) Sobre las pruebas periciales practicadas se señala: " SEXTO.- Para tratar de desvirtuar las consideraciones
establecidas en el citado estudio, que junto con el reportaje fotográfico al que posteriormente se hará referencia,
sirve de apoyo a la delimitación realizada, se han practicado en vía jurisdiccional dos pruebas periciales a
instancia de la actora.

Una de ellas se ha llevado a cabo por el Ingeniero Técnico en Topografía Sr.  Erasmo  , designado judicialmente.

Para pronunciarse sobre la inundabilidad de los terrenos, señala el perito que ha tomado datos sobre el terreno
en pleamar (donde las huellas del agua son visibles) y bajamar, durante los días 19, 20 y 21 del mes de abril de
2007, en los puntos que indica.

Como conclusiones establece: A) En relación con la propuesta presentada por la actora excluyendo del dominio
público el tramo comprendido entre los vértices de ribera R-5 a R-15, que la cota de pleamar está en los 3,10
metros de altura sobre el nivel del mar frente a los 13,10 m de los planos, por lo que es perfectamente aceptable
la propuesta efectuada. Aclara que no entra a valorar si en un determinado momento la línea de costa que forma
la ría en ese meandro podría ajustarse más a la propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, pero que en la
actualidad la inundabilidad está perfectamente garantizada con la delimitación propuesta. B) en relación con
las parcelas P-3 y P-4, señala el perito que la naturaleza de estos terrenos ofrece más dudas, que contienen
una vegetación propia de marjal o marisma, que del estudio de las cotas de los perfiles 20 a 26 se constata la
existencia de un desnivel estimado entre la línea de pleamar y la de bajamar de unos 5 metros. Si se considera,
como en el apartado anterior que la cota de pleamar es de 3,10 m, las parcelas P-3 a P-4 están fuera de la zona
inundable.
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En el acto de ratificación de la pericia, el perito aclaró a instancia de la Abogacía del Estado que no ha consultado
los registros históricos de máximos temporales en la zona, y respecto al desnivel constatado en los perfiles 20
a 26 no entra a valorar si puede considerarse una formación natural o artificial.

También se ha practicado un informe geológico realizado por dos profesores del Departamento de Estratigrafía
y Paleontología de la Universidad del País Vasco, Dña  Magdalena  y D.  Manuel  , Doctores en Geología. Se trata
de un completo informe estructurado en varios apartados, que hacen referencia a la situación de los Astilleros
en relación con el deslinde, informe geológico del deslinde del dominio público marítimo-terrestre R-5 a R-15,
M-95 a M-113 que son los correspondientes a los diques secos y serán objeto de examen en un Fundamento
de Derecho posterior, e informe geológico de las parcelas P-3 y P-4. Consta también de dos Anexos, uno de
fotografías aéreas y otro de fotos de campo.

Por lo que se refiere al informe geológico vértices R-5 a R-15 se dice que esta parcela ocupa parte de la margen
izquierda del meandro de la ría, que en las fotografías aéreas de 1965 a 1971 que se adjunta, se observa que
esta área ha sufrido modificaciones. Estas modificaciones realizadas por Astilleros de Murueta han alterado la
sinuosidad redondeada que ofrecía el meandro de la ría en ese lugar. Esta parcela se sitúa en la orilla cóncava
del meandro, que es donde se concentra la capacidad erosiva, y la corriente es frenada por la existencia de un
muro de contención artificial que aísla la parcela de la ría, impidiendo el avance de la erosión hacia el interior.

En lo que respecta al informe geológico de las parcelas P-3 y P-4, se dice que dichas parcelas se encuentran
situadas en una península delimitada por la propia ría al sur y al este y al norte por el río Mape, península que
aparece como zona de pradería en la cartografía histórica del año 1933.

En el proceso de colmatación de las citadas parcelas se dice que obedece a causas naturales e históricas, se
dedica un apartado a la ocupación de la marisma por el agrosistema en el que se hace referencia a desecaciones
masivas de marisma para tierras de cultivo y para erradicar el paludismo, que se produjo durante el siglo XIX. La
zona supramareal, prosigue el informe, se aísla mediante la construcción de muros de tierra (munas en euskera),
con lo que la entrada mareal es impedida y el ciclo hídrico y el régimen salino son consecuentemente alterados ....
Se hace referencia a las inundaciones de 1983 que se dice fueron especialmente catastróficas en la zona
destruyéndose el dique norte de la parcela P-3. En el dictamen final se alude también a la acción antrópica sobre
dichas parcelas, señalando que en las fotos aéreas de 1957 se distinguen ya diques de contención rodeando
sobre todo el exterior de la parcela P-3 y que el depósito procedente del dragado efectuado con motivo de las
riadas del año 1983, sobre dichas parcelas ha provocado un cambio en la topografía de dicho terreno.

En el acto de ratificación de la pericia manifestaron sus autores que es un proceso normal en una dinámica fluvial
y costera, que cuando el agua del río viene cargada de sedimentos y entra en contacto con el agua salada, los
sedimentos se engrosan y caen al fondo siendo el comienzo de la formación natural de una marisma, que luego
va creciendo y colmatando hasta formar la península, sin que se pueda saber las dimensiones de la península
primitiva, que en la cartografía histórica de la Diputación de Vizcaya de 1933 aparece en los mapas como la
península era ya una pradería. Que el terreno situado más al norte de la llamada península corresponde a una
marisma, que hay bastante desnivel entre la marisma y la llamada península, pero que no pueden concretar a
que se debe y que no pueden concretar el origen natural o antrópico de los rellenos o colmataciones existentes
en las parcelas.

La Sala considera que las citadas pruebas periciales no desvirtúan las consideraciones a que llega la resolución
recurrida, por lo siguiente.

Así por lo que respecta a los vértices R-5 a R-15, el dictamen del perito Sr.  Erasmo  gravita en torno a lo que llama
cota de pleamar que es distinta de la cota de la pleamar viva equinnocial o mayor pleamar que es la que hay
que tomar en consideración para determinar la inundabilidad y a la que se refieren los estudios realizados en el
citado Anejo 2 de la propuesta de incoación de enero de 2000, que son dos conceptos distintos. Además, como
hemos visto, se centra en la inundabilidad actual sin entrar a valorar si en un determinado momento la línea de
costa que forma la ría en ese meandro podría ajustarse más a la propuesta del Ministerio de Medio Ambiente.

El informe emitido por los profesores de Universidad del País Vasco reconoce la existencia de modificaciones en
esta zona y que la corriente es frenada por la existencia de un muro de contención artificial que aísla la parcela
de la ría, impidiendo el avance de la erosión hacia el interior.

Así mismo en el Anejo 1 de la propuesta de incoación, obra un reportaje fotográfico siendo de destacar la
fotografía del vuelo vertical "vuelo americano" junio de 1957, en el que aparece el meandro más redondeado,
si se compara con otras fotografías como la del vuelo vertical "vuelo D.G.C" octubre de 1989 y junio de 1996
e incluso con la de vuelo vertical "vuelo Iryda" año 1978. Contraste que pone de relieve la inundabilidad de los
terrenos sobre los que se han realizado obras por parte de la actora, por lo que está justificada su inclusión en
el demanio al amparo del artículo 4.2 de la Ley de Costas .
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Respecto a las parcelas P-3 y P-4 el perito Don.  Erasmo  no concreta su origen real o cronológico, aunque si
pone de relieve que la vegetación existente es propia de marjal o marisma. Tampoco entra a valorar si el desnivel
constatado en los perfiles 20 a 26 puede considerarse una formación natural o artificial.

Por lo que se refiere a la restante pericia, lo primero que hay que señalar es que los sondeos realizados en
determinados puntos de la ría de Guernika, a partir de los cuales se expone la evolución del terreno de dichas
parcelas, ninguno de ellos ha sido realizado en las citadas parcelas, tal y como se constata de comparar la
cartografía del deslinde con la figura 8 en la que se localizan los citados sondeos. Pone de relieve que el
proceso de colmatación de dichas parcelas puede deberse no solo a causas naturales, y se reconoce la acción
antrópica sobre dichas parcelas, se alude a la existencia de diques de contención rodeando la parcela 3 y que el
producto del dragado efectuado tras las inundaciones de 1983 se depositó sobre dichas parcelas. Se reconoce la
existencia de un desnivel de gran entidad entre la zona norte de la península, que llaman marisma y la península,
pero al igual que el perito Don.  Erasmo  no concretan el origen de dicho relleno.

Es decir, lo que no dicen los peritos es que la capa emergente de las citadas parcelas sea debida a una
colmatación solo natural.

Además, la propia parte demandante en las alegaciones efectuadas en vía administrativa reconoce que dichos
terrenos se encontraban delimitados de las aguas de la ría de Guernica por munas que les aislaba de la misma,
imposibilitando el acceso del agua salada que sin duda imposibilitaba la explotación agraria de los mismos.
Reconoce que debido a un temporal acaecido en la década de los 60 se produjo la rotura de parte de la muna
que propicio la entrada de agua marina en los terrenos que nos ocupa. Por ello cualquier rendimiento que se
haya podido obtener de las citadas parcelas es debido a la existencia de la muna en cuestión.

Por otra parte la delimitación provisional del deslinde en esta zona es la misma que fue aprobada por la OM
impugnada, sin modificación alguna, y sin ampliarla como pretendía el Gobierno Vasco, siendo precisamente
en respuesta a las alegaciones efectuadas por dicho Gobierno y en este contexto donde hay que situar la
contestación de la Demarcación de Costas del País Vasco invocada en la demanda.

Tampoco puede dejarse de hacer una referencia a las fotografías aportadas en el propio informe pericial de los
profesores de la Universidad del País Vasco, que junto con las de los vuelos vertical "vuelo Iryda" 1978 , "vuelo
americano" junio 1957, "vuelo DGC" octubre 1989 y "vuelo Gobierno Vasco" junio 1996, a las que nos hemos
referido más arriba, son sumamente elocuentes sobre las características de dichos terrenos, cuya inclusión en
el demanio al amparo del artículo 4.2 de la Ley de Costas ha quedado justificada por la Administración".

g) En relación con el tramo correspondiente a los denominados diques secos se indica: " SÉPTIMO.- Finalmente
se va a analizar el tramo correspondiente a los terrenos objeto de las obras de los diques secos, vértices M-95
a M-106 y M-107 a 112.

En la Memoria se justifica dicha inclusión por tratarse de terrenos inundados por el flujo y reflujo de las mareas
como consecuencia de las obras realizadas, coincidiendo la línea de deslinde con el borde de los muros de
hormigón de dichos diques.

La actora reconoce que dichos terrenos se inundan con agua de la ría, pero matiza que puntualmente y a los
solos efectos de proceder a la botadura de los barcos construidos en el Astillero y que poseen la calificación
de suelo industrial.

Respecto a las características urbanísticas de los terrenos, a las que se alude en la demanda, señalar que no
pueden hacer perder a las zonas de dominio público tal carácter, como de forma reiterada ha señalado el Tribunal
Supremo, Sala III, en sus sentencias de fechas 19 de noviembre de 2001 , 13 de marzo , 15 de marzo y 19 de
abril de 2002 y 23 de abril de 2003 , entre otras.

Por otra parte, solo se refiere a estos concretos vértices el informe pericial realizado por los profesores del
Departamento de Estratigrafía y Paleontología de la Universidad del País Vasco. Se señala en dicho informe que
se trata de dos excavaciones realizadas con posterioridad a las fotografías aéreas del año 1965 y que aparecen
en el año 1971, que según el mapa topográfico aportado por el Ministerio de Medio Ambiente este deslinde se
encuentra a una cota de 3,56 m sobre el nivel del mar, que la profundidad de dichos diques con respecto a la citada
cota es de 5,95m para el situado al sur (vértices M-95 a M-106) y de 4,81 m para el ubicado al norte, por lo que el
dique sur tiene su punto más bajo a -2,38 m y a 1,24 el dique norte con respecto al nivel del mar. Pone de relieve
que según la información suministrada por la actora sobre la excavación realizada par construir dichos diques,
se extrajo un sedimento limo arcilloso y no substrato rocoso, que el agua eurihalina penetra en dichos diques
cuando se abre la compuerta que hace de muro de frenada de las aguas, porque se realizó la citada perforación;
que si no se hubiera realizado dicha perforación la cota de los diques sería de 3,5 m por lo que el agua eurihalina
no podría inundarlos. De esta manera, consideran los peritos, el deslinde propuesto en base a la inundabilidad
de dicha área no sería acertado, ya que esta entrada del agua es debida a causas antrópicas no naturales.
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La conclusión a que llegan los citados peritos no puede ser tomada en consideración por lo siguiente. La inclusión
en el demanio de dichos terrenos se realiza a amparo del artículo 4.3 de la Ley de Costas y 43.6 de su Reglamento.

El primero dispone que, pertenecen al dominio público marítimo-terrestre estatal "los terrenos invadidos por el
mar que pasen a formar parte de su lecho por cualquier causa". El precepto alude a cualquier causa, sin distinción,
por lo que se comprenden tanto las naturales como las artificiales, lo que da cobertura para su aplicación en
el caso de autos.

El artículo 5.6 del Reglamento de Costas reproduce el contenido del mentado artículo 4.3 y el artículo 6.2 del
citado Reglamento matiza que "Los terrenos inundados mediante técnicas artificiales, cuya cota sea superior a la
de la mayor pleamar, no se consideran incluidos en lo establecido en el apartado 3 del artículo anterior". En el caso
de autos la cota de los citados terrenos no es superior a la de la mayor pleamar, a la que se ha hecho referencia
en el Fundamento de Derecho 5º, por lo que se considera efectivamente de aplicación el citado artículo 4.3 de
la Ley de Costas , que se recalca en la resolución que confirma en reposición la OM aprobatoria del deslinde.

Por todo lo cual, al estar justificada la delimitación del demanio público marítimo-terrestre impugnada, el recurso
debe ser desestimado".

TERCERO  .- Contra esa sentencia ha interpuesto la representación procesal de la entidad mercantil
ASTILLEROS DE MURUETA, S. A. , Recurso de casación, en el cual esgrime un único motivo de impugnación
al amparo del artículo 88.1.d) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa (LRJCA), por infracción del ordenamiento jurídico y de la jurisprudencia aplicable.

En concreto, se denuncia la infracción por aplicación errónea o indebida, o inaplicación, de lo establecido en
los artículos 3 , 4 y 5 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (LC), y 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 43 del Real Decreto
1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para el desarrollo y ejecución de
esa Ley de Costas.

Antes de analizar ese motivo de impugnación, hemos de rechazar la inadmisión del propio recurso de casación
pretendida por la Abogacía del Estado al amparo de lo dispuesto en el artículo 93.2.d) de la LRJCA , pues
no puede determinarse antes de analizar las alegaciones de la parte recurrente que dicho recurso carezca
"manifiestamente de fundamento" , debiendo destacarse que no todas esas alegaciones van dirigidas a
cuestionar la valoración de la prueba realizada en la instancia, sin perjuicio de lo que luego se dirá sobre esa
valoración.

CUARTO  .- Aunque en el escrito de interposición del recurso de casación se solicita que se case la sentencia
recurrida y se anule la resolución administrativa para que se modifique el deslinde aprobado en los términos
propuestos en la demanda, lo cierto es que la crítica que en el mismo se hace de esa sentencia se refiere, en el
punto 1.a) del motivo de impugnación, al tramo correspondiente a los diques secos, que se corresponde con los
vértices del deslinde M-95 a M-106 y M-107 a M-112 , y en el punto 1.b) al deslinde que afecta a las parcelas
P-3 y P-4 (que se corresponde con los vértices M-115 a M-122 ) y al que afecta al terreno entre R-5 y R-15 (que
se corresponde con los vértices M-87 a M-91).

Por ello, hemos de limitar nuestro análisis a las alegaciones formuladas en esos puntos del recurso de
casación.

Sostiene, en síntesis, la parte recurrente en el mencionado punto 1.a) del motivo de impugnación (DIQUES
SECOS) que la sentencia de instancia vulnera lo dispuesto en los artículos 4.3 de la Ley de Costas de 1988
y 46.3 del Reglamento de esa Ley, a los que antes se ha hecho referencia, al tratarse de terrenos que no son
naturalmente inundables, y que cuando se inundan lo es por un acto puntual y concreto para proceder a la
botadura de los barcos construidos en el Astillero.

También se alega que no es aplicable el artículo 6.2 de ese Reglamento que se cita en la sentencia de instancia
porque en él se excluyen del dominio público marítimo-terrestre los terrenos inundados artificialmente cuya
cota sea superior a la de la mayor pleamar. En este caso, según la recurrente, la cota de los terrenos donde se
han realizados los diques se encuentran a 3,5 metros, según el informe pericial elaborado por los técnicos de
la Universidad del País Vasco, Dª  Magdalena  y D.  Manuel  , mientras que la cota de pleamar, según el informe
pericial elaborado por D.  Erasmo  , obrante en autos, se sitúa a 3,10 metros, cumpliéndose así el requisito
previsto en ese artículo 6.2 para excluir los citados terrenos del dominio público.

Estas alegaciones no pueden llevar a la anulación de la sentencia de instancia.

Como se pone de manifiesto en esa sentencia, los vértices M-95 a M-106 y M-107 a M-112 se corresponden
con los terrenos objeto de las obras de los diques secos, en los que el trazado de la línea de deslinde se sitúa
por el límite de los terrenos inundados por el flujo y reflujo de las mareas como consecuencia de las obras
realizadas, y coincide con el borde de los muros de hormigón de dichos diques, y se incluyen en el dominio
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público marítimo-terrestre en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley de Costas , si bien también se
cita el artículo 43.6 del Reglamento de Costas que se menciona en la Orden impugnada.

Dispone ese artículo 4.3 de la Ley de Costas de 1988 que pertenecen al dominio público marítimo-terrestre
"Los terrenos invadidos por el mar que pasen a formar parte de su lecho por cualquier causa" . El artículo 5.3
del citado Reglamento de la Ley de Costas reproduce el contenido del artículo 4.3 de la Ley y el artículo 6.2 de
dicho Reglamento matiza que " Los terrenos inundados mediante técnicas artificiales, cuya cota sea superior a
la de la mayor pleamar, no se consideran incluidos en lo establecido en el apartado 3 del artículo anterior".

Pues bien, la sentencia de instancia no infringe esos preceptos por mantener dentro del dominio público
marítimo-terrestre los terrenos que ahora analizamos ---los correspondientes a los diques secos--- pues,
aunque se inundan por técnicas artificiales su cota no es superior a la de la mayor pleamar, como se afirma
al final de su fundamento jurídico séptimo, ya que ha de tenerse en cuenta la pleamar viva equinoccial , a la
que se refiere en el fundamento jurídico quinto al que se remite. En este sentido, en ese fundamento jurídico
quinto ---que antes ha sido transcrito, pero que no está de más volver a reiterar--- se indica que el apartado
6 del citado Anejo nº 2 "... trata sobre la acción mareal y en él se señala que para determinar el nivel máximo
alcanzado o que pudiera alcanzarse en las máximas pleamares vivas equinocciales en la ría de Urdaibai ha
sido necesario contar con los suficientes datos e información que permitiera obtener valores objetivos de los
valores alcanzados. Para ello se ha partido de los valores reflejados en las Tablas de Mareas publicadas por la
Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos del Gobierno Vasco para el año 1999, así como de otros valores para
años anteriores, todo ello contrastado y corregido con los valores procedentes de la observación directa, tanto
de mediciones propias como de otras efectuadas por Organismos como Reserva de la Biosfera de Urdaibai-
Gobierno Vasco, Puerto Autónomo de Bilbao, Astilleros de Murueta S.A. y CEDEX. Con todos los datos obtenidos
y conforme a la metodología que se explica, se concluye que la altura de la pleamar viva equinoccial, asciende
hasta la cota hidrográfica de + 4,80 m, referida al cero hidrográfico del Puerto de Bilbao, valor que se corresponde
con la cota topográfica + 3 m, referida al 0 topográfico en Alicante. Cota que va disminuyendo a medida que lo va
haciendo la energía de la onda mareal en su penetración por el canal de la ría, llegando hasta valores estimados
en + 3,80 m en el fondo de la misma, lo que corresponde con una cota topográfica + 2 m a la altura del azud
existente, el cual impide el avance del caudal mareal aguas arribas".

Con ello no se hace en la sentencia de instancia, frente a lo que se alega por la recurrente, una interpretación
arbitraria de las pruebas periciales practicadas, ya que la cota de pleamar a la que se refiere el perito Sr.
Erasmo  es "distinta de la cota de la pleamar viva equinoccial o mayor pleamar que es la que hay que tomar
en consideración para determinar la inundabilidad" , como se indica en el fundamento jurídico sexto. Además,
para determinar esa cota de pleamar de 3,10 metros el perito admitió en el acto de ratificación de la pericia, al
responder a la aclaración formulada por el Abogado del Estado, "que no ha consultado los registros históricos
de máximos temporales en la zona", como también se señala en ese fundamento jurídico sexto.

Por todo ello no procede anular la sentencia de instancia por las alegaciones formuladas por la parte recurrente
en este punto 1.a) del motivo de impugnación.

QUINTO  .- En el punto 1.b) del motivo de impugnación se cuestiona por la entidad recurrente la improcedencia
del deslinde en lo que afecta a las parcelas P-3 y P-4 y al terreno comprendido entre los puntos R-5 al R-15.

La inclusión de los terrenos comprendidos entre los vértices M-87 a M-91 ---a los que se refiere el recurso de
casación al mencionar el tramo R-5 a R-15 ---, como antes se ha dicho, dentro del deslinde, se justifica en la
Orden Ministerial de 7 de septiembre de 2004, en que se trata de terrenos sobre los que se han realizado parte
de las obras para la construcción de los astilleros de Murueta, no deslindados anteriormente pero de los que
existe constancia de su inundabilidad con anterioridad a la realización de las obras, por lo que son bienes de
dominio público al amparo del artículo 4.2 de la Ley de Costas de 1988 , trazándose una línea de ribera del
mar por el borde exterior del muro de defensa del terraplén, que constituye el límite alcanzado actualmente
por las máximas pleamares.

También al amparo del citado artículo 4.2 de la LC se han incluido los terrenos comprendidos entre los
vértices M-115 a M-122, que afectan a las citadas parcelas P-3 y P-4 por tratarse de terrenos desecados,
constituidos por antiguos depósitos fluviomareales y marismas supramareales (marjales) cuya inundación ha
sido impedida por medios artificiales.

En la sentencia de instancia se considera acreditada la inclusión de dichos terrenos ---vértices M-87 a M-91 y
M-115 a M-122--- dentro del dominio público marítimo-terrestre que se contiene en la Orden del deslinde, en
aplicación del mencionado artículo 4.2 LC , teniendo en cuenta la documentación obrante en el expediente, en
especial la que consta el Anejo nº 2, titulado "Informe justificativo de unidades morfológicas", al que se hace
referencia en el fundamento jurídico quinto que antes ha sido transcrito, así como por las fotografías obrantes
en el Anejo nº 1 de la propuesta de incoación, sin que esto se desvirtúe por la prueba practicada a instancia
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de la parte recurrente, que se analiza en el fundamento jurídico sexto de dicha sentencia, que también ha sido
transcrito.

Las alegaciones que se formulan por la parte recurrente en este punto 1.b) del motivo de impugnación
señalando que los terrenos incluidos en el deslinde de las mencionadas parcelas P-3 y P-4, así como los
terrenos a los que afectan los puntos R-5 al R-15, no son naturalmente inundables, como resulta, a su juicio del
informe del perito Sr.  Erasmo  , y que tampoco lo son esas parcelas en virtud del informe geológico realizado
por Dª  Magdalena  y D.  Manuel  , pretenden en realidad cuestionar la valoración de la prueba realizada en
la instancia, lo que no es procedente en casación. En este aspecto ha de recordarse ---como se señala en la
sentencia de esta Sala de 22 de abril de 2009 (casación 11496/2004 )--- que " la fijación de la realidad que
subyace a la controversia jurídica pertenece a la potestad de juzgar de la Sala de instancia, sin que en esta vía
casacional proceda revisar la apreciación que haga de las pruebas practicadas, salvo que se denuncie y acredite
que ha infringido algún precepto regulador de su valoración o que la llevada a cabo resulta contraria a la razón y
a la lógica, conduciendo a resultados inverosímiles y, por consiguiente, manifestación de un ejercicio arbitrario
del poder jurisdiccional, vulnerador del artículo 9, apartado 3, de la Constitución ". Salvedades estas que no han
sido acreditadas por la parte recurrente.

SEXTO  .- Por lo expuesto, procede desestimar el recurso de casación e imponer las costas a la parte recurrente
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139.2 de la LRJCA , si bien, como permite el apartado 3 del
mismo precepto, dada la índole del asunto y la actividad desplegada por la parte recurrida, procede limitar la
cuantía de la condena en costas, en cuando a la minuta correspondiente a la defensa de la Administración
recurrida a la cantidad total de 2.000 euros.

Por todo ello, en nombre de S. M. el Rey y en el ejercicio de la potestad que, emanada del pueblo español, nos
concede la Constitución.

FALLAMOS

1º. No haber lugar y, por tanto, desestimar el recurso de casación 3764/2008, interpuesto por la representación
procesal de la entidad mercantil ASTILLEROS DE MURUETA, S. A. , contra la sentencia dictada por la Sección
Primera de Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional el 28 de mayo de 2008, en su
Recurso Contencioso-administrativo 87/2006 que, en consecuencia, confirmamos.

2º. Condenar a la parte recurrente en las costas del presente recurso de casación, en los términos expresados.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse por el Consejo General del Poder Judicial en la
publicación oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Magistrado
Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Fernandez Valverde, estando constituida la Sala en Audiencia Pública, de lo que
certifico.
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Roj: SAN 5002/2008 - ECLI:ES:AN:2008:5002

Id Cendoj: 28079230012008100692
Órgano: Audiencia Nacional. Sala de lo Contencioso

Sede: Madrid
Sección: 1

Fecha: 28/11/2008
Nº de Recurso: 180/2007

Nº de Resolución:
Procedimiento: CONTENCIOSO

Ponente: MARIA NIEVES 
Tipo de Resolución: Sentencia

SENTENCIA

Madrid, a veintiocho de noviembre de dos mil ocho.

La Sala constituida por los Sres. Magistrados relacionados al margen ha visto recurso Contencioso-
administrativo nº 180/2007,

interpuesto por la entidad ASTILLEROS DE MURUETA S.A., representado por el Procurador D. José Luis 

frente a la Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 20 de febrero de 2007, que desestima el recurso de
reposición frente a la

anterior OM de 20 de marzo de 2003, que aprueba el deslinde de los bienes de dominio público marítimo
terrestre del tramo de

costa de unos 4156 metros de longitud, de la margen izquierda de la ria de Urbaibai que comprende todo el
término municipal de

Busturia (Vizcaya). Ha sido parte demandada la Administración General del Estado, representada por la
Abogacía del Estado.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La parte indicada interpuso, con fecha de 23 de abril de 2007, recurso contencioso administrativo
ante esta Sala, del que mediante providencia de 26 de abril siguiente se acordó su tramitación de conformidad
con las normas establecidas en la Ley 29/1998, y la reclamación del expediente administrativo.

SEGUNDO. Conferido traslado a dicha entidad actora para que formalizase la demanda, así lo llevó a efecto
mediante escrito presentado el 10 de octubre de 2007 en el que, tras alegar los hechos y fundamentos de
derecho que consideró oportunos, terminó solicitando se dictara sentencia en la que se estimara la presente
demanda declarando no ajustada a derecho la resolución recurrida y parcialmente nula en lo que afecta a las
parcelas 40 a 117 , declarando que éstas no reúnen los requisitos legalmente exigidos para ser calificadas
como bienes de dominio público marítimo terrestre, con expresa condena en costas a la Administración, en
caso de apreciarse temeridad o mala fe.

TERCERO.- El Abogado del Estado contestó la demanda mediante escrito presentado el 21 de noviembre de
2007 en el que, tras exponer los hechos y fundamentos de derecho que estimó oportunos, solicitó se dictara
sentencia en la que se desestimara el recurso por ser conforme a derecho la orden de deslinde impugnada.

El Gobierno Vasco contestó igualmente a la demanda, mediante escrito de 26 de diciembre de 2007, en el que
igualmente suplicó el dictado de sentencia desestimatoria del recurso.
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CUARTO. Habiéndose solicitado el recibimiento del pleito a prueba, se acordó el mismo mediante Auto de 8 de
enero de 2008, practicándose las pruebas documentales propuestas y admitidas, con el resultado que figura
en las actuaciones.

No estimándose necesaria la celebración de vista pública, se dio traslado a las partes para que formularan
sus conclusiones, y presentados que fueron los correspondientes escritos, tanto por la representación de la
recurrente como por el Abogado del Estado y la representación del Gobierno Vasco, quedaron las actuaciones
pendientes de señalamiento para votación y fallo.

QUINTO. Se fijó para tal votación y fallo del recurso el día 18 de noviembre de 2008, fecha en que tuvieron
lugar la deliberación y votación, habiendo sido Ponente la Ilma. Magistrada Dª. Nieves Buisán García, quien
expresa el parecer de la Sala.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se interpone el presente recurso contencioso administrativo por Astilleros de Murueta SA contra
la Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 20 de febrero de 2007, que desestima el recurso de reposición
frente a la anterior OM de 20 de marzo de 2003, que aprueba el deslinde de los bienes de dominio público
marítimo terrestre del tramo de costa de unos 4156 metros de longitud, de la margen izquierda de la ria de
Urbaibai que comprende todo el término municipal de Busturia (Vizcaya).

Concretamente, los terrenos a que se refiere este recurso, son los que se ubican entre las parcelas 40 a 117,
ambas inclusive, que se encuentran comprendidas entre los vértices M-1 a M-125 de la poligonal del deslinde
de las hojas 18-47 y 19-47 de los planos a escala 1:1000, de la Demarcación de Costas de Vizcaya, fechados
en octubre de 2000, que obran en el expediente administrativo.

La parte actora sustenta la pretensión impugnatoria de su demanda, en síntesis, en las siguientes
consideraciones:

Las parcelas 40 a 117, ambas inclusive, son de su propiedad y en modo alguno reúnen los requisitos necesarios
para ser consideradas bienes de dominio público. Se trata de terrenos que en su momento fueron objeto
de actividad agrícola, hasta que Astilleros de Murueta SA los adquirió, tal y como dicha actora ha venido
manteniendo a lo largo de toda la tramitación del procedimiento. Los referidos terrenos no pueden tener la
consideración de marismas, como consecuencia del indicado desarrollo en los mismos de actividad agrícola,
totalmente incompatible con el referido carácter de terrenos inundables sostenido por la Administración.
Destino tradicional a labores agrícolas que incluso así se reconoce por la Administración en la resolución
resolutoria del recurso de reposición. Las manifestaciones de esta última resolución, en el sentido de que se
han valido de la muna artificialmente creada para evitar el carácter inundable, rellenándose con materiales
provenientes de dragados, son meras afirmaciones gratuitas que no se desprenden del expediente, y que
carecen de cualquier soporte probatorio.

En cualquier caso, el deslinde practicado genera en mi representado perjuicios y gravámenes, como
consecuencia de la inclusión en el dominio publico de terrenos adquiridos por título de compraventa, por lo que
su integración en tal deslinde debe generar la correspondiente compensación económica, por vía de justiprecio,
y en base a lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento de aplicación.

SEGUNDO.- Determina la Orden de deslinde aprobada en su consideración jurídica 2) que respecto de los
vértices M-1 a M-96 el dominio público marítimo terrestre coincide con la ribera del mar y esta constituido por
el cauce principal de la Ría, las llanuras mareales (marismas) y canales de marea de la margen izquierda de
la ría y, en general, los terrenos bajos que se inundan periódicamente como consecuencia del flujo y reflujo de
las mareas o de las filtraciones del agua de mar, por lo que conforme a lo previsto en el articulo 3.1.a) de la
Ley de Costas , forman parte de la zona marítimo terrestre.

Vértices M-96 a M-114: corresponden a aquellas zonas del tramo donde existen terrenos objeto de deslindes
administrativos aprobados por Orden Ministerial, así como los otorgados en concesión para la ocupación
del dominio público. Dichos terrenos actualmente han perdido sus características naturales de marismas
y terrenos inundables que como consecuencia del flujo y reflujo de mareas eran bañados por el mar por
lo que, de acuerdo con el articulo 4.5 de la Ley de Costas , el límite interior del dominio público marítimo
terrestre se corresponde con los vértices que delimitan el anterior deslinde o con los terrenos que delimitan
las concesiones existentes.

Respecto a la información recogida en el voluminoso expediente administrativo indicar, como cuestión previa,
que la Memoria del Proyecto de deslinde, en su apartado 4 (pagina 10) señala que la margen izquierda
de la ría de Urdaibai ostenta la calificación de Reserva de la Biosfera por la UNESCO. Costa en la que se
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pueden distinguir claramente varias estructuras morfológicas diferentes: Cauce principal de la ría de Urdaibai;
Marismas inundables y canales mareales; y Rellenos de marismas cuya inundación ha sido impedida por
medios artificiales.

Por lo que se refiere a las características demaniales del terreno en cuestión, es el Anejo 2 de la Memoria
del Proyecto de deslinde sobre "Memoria justificativa de unidades morfológicas"el que indica que se incluyen
terrenos ganados a la ría como consecuencia directa o indirecta de obras de consolidación, construcción o
drenaje, obtenidas por las desecaciones y rellenos de sus riberas y, en general, las zonas bajas litorales que se
inundan como consecuencia del flujo y reflujo de las mareas.

Anejo cuyo apartado 3, "Tipo de estuario", señala que el estuario de Urdaibai pertenece a la categoría de valles
fluviales inundados, en los que la acción mareal constituye el principal agente dinámico, siendo el tipo de marea
semidiurno, con amplitudes que oscilan desde menos 1 metro en mareas muertas hasta mas de 4,70 metros
en mareas vivas. Añadiendo, además, que la influencia mareal penetra en todas la ría, siendo perceptible la
misma hasta pasada la localidad de Guernica, así como que "otros aportes, no menos importantes, son los
debidos a los rellenos de marismas producidas por la acción del hombre durante los últimos tres siglos".

Y establece el apartado 4 del mismo Anejo, sobre evolución geológica y geomorfológica reciente de la Ría de
Urdaibai, que al proceso de colmatación de la ría hay que añadir la acción de vertidos arenosos sobre la misma
playa, provenientes de procesos de dragados del canal principal realizados con el fin de permitir la navegación
de buques.

El apartado 6 del repetido Anejo 2, por último, sobre "Dinámica estuarina de la ría de Urdaibai" refleja la cota
que alcanza la pleamar viva equinoccial en la ría, indicando que la altura de dicha cota hidrográfica hasta + 4,80
metros, referida al cero hidrográfico del Puerto de Bilbao se corresponde con la cota topográfica +3 metros
referida al cero topográfico de Alicante

Pues bien, de poner en relación esta última información sobre cotas de altura del terreno con el plano definitivo
del deslinde, tal y como hace notar el Abogado del Estado en la contestación, se observa que a excepción de
la zona donde se vertieron los rellenos procedentes del dragado de la Ría y la zona en que se efectuaron los
rellenos, todos los terrenos del pleito presentan cotas inferiores a + 3 metros.

Son igualmente muy ilustrativas las fotografías obrantes en el expediente. De un lado las que constan al final
del Anejo 2 o Informe justificativo, numeradas del 1 y 14, donde se observa que los terrenos del pleito de
inundan naturalmente. Y también el "reportaje fotográfico" del Anexo 1 de la Memoria, referido a la ampliación
fotográfica de vuelos históricos, donde se observa una vista general y panorámica de la ría de Urdaibai, tanto
en el año 1956 ( vuelo americano) como en el año 1978 ( vuelo Iryda).

Y es asimismo elocuente la documentación fotográfica sobre la situación general del tramo, escala aproximada
1:12.500, cuya fecha del vuelo vertical es de 1996, en uno de cuyos planos, incluso, ha sido dibujada la línea
de deslinde propuesta. Fotografías en las cuales se observan dos superficies blanquecinas de distinta forma
y tamaño, que constituyen rellenos artificiales.

TERCERO.- Pues bien, frente a dicha prueba obrante en el expediente administrativo, cuyos extremos más
importantes se acaban de resumir, la cual ha de ponerse en relación con los demás estudios, informes, mapas,
planos y material fotográfico que también figura en el mismo, la parte actora no ha propuesto medio probatorio
alguno desvirtuador de las conclusiones alcanzadas en las Ordenes Ministeriales combatidas.

En definitiva, y tras una valoración del conjunto de dicha prueba practicada, lo cierto es que hay evidencias de
que los vértices impugnados y que se incluyen en el dominio publico marítimo-terrestre por la Administración
reúnen las características físicas: o bien de terrenos bajos que se inundan periódicamente como consecuencia
del flujo y reflujo de las mareas o de las filtraciones del agua de mar ( vértices M-1 a M-96) a tenor del artículo
3.1.a) de la Ley de Costas ; o bien de terrenos que actualmente han perdido sus características naturales de
marismas y terrenos inundables que como consecuencia del flujo y reflujo de mareas eran bañados por el mar
( vértices M-96 a M-114) a tenor del artículo 4.5 de la Ley de Costas , por lo que la pretensión de la demanda
ha de ser desestimada.

No obsta, a la anterior conclusión la circunstancia reiterada con insistencia por la entidad actora, en el sentido
de que se trata de terrenos que tradicionalmente han venido destinándose a la actividad agrícola, hasta que
Astilleros de Murueta SA los adquirió, pues además de que se observan en algunas de las fotografías del
expediente, las antiguas munas o murallas construidas para evitar la entrada del agua del mar en los terrenos,
explica también el apartado 5.3 del Anejo nº 2 de la Memoria ( Pág. 9) que después de numerosos intentos de
canalización del área, con el fin primordial de la desecación de sus riberas para el aprovechamiento agrícola,
se construyó la actual corta de la ría entre 1903 y 1923, añadiendo, el apartado 5.3.4.2, que antes de la
transformación agrícola de gran parte de las marismas, las llanuras intermareales tuvieron mucha mayor
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extensión espacial, pero la construcción de las munas y lezones y los rellenos consiguientes sustrajeron
grandes extensiones de estas marismas para su uso en cultivos agrícolas o pastoreo.

Véanse, en similares términos, las sentencias de esta misma Sala, SSAN de 16 de noviembre de 2005 ( Rec.
673/2003), de 9 de noviembre de 2006 ( Rec. 599/2004), de 29 de noviembre de 2006 ( Rec. 672/2003), de
29 de noviembre de 2007 ( Rec. 381/2005 ) y más recientemente, de 28 de mayo de 2008 ( Rec. 87/2006 )
todas ellas referidas a las márgenes de la Ria Urdaibai, unas a la margen izquierda y otras a la margen derecha,
donde se planteaban problemáticas similares a la que ahora se enjuicia, y en todas las cuales han sido dictadas
sentencias desestimatorias de las pretensiones de los recurrentes y confirmatorias de las respectivas Ordenes
Ministeriales que declaraban la inclusión de los correspondientes terrenos en el dominio público marítimo
terrestre.

CUARTO.- Reclama asimismo Astilleros de Murueta en la demanda una indemnización por la existencia de
daños y perjuicios, argumentando que la inclusión en dominio publico de terrenos adquiridos por título de
compraventa, debe generar la correspondiente compensación económica por vía de justiprecio y en base a lo
previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento de aplicación.

Sobre tal petición de indemnización, ha de decirse como consideración previa, que esta Sala viene sosteniendo
con reiteración (SSAN 16 de noviembre de 2001, Rec. 257/98 , y 5 de junio de 2003, Rec. 628/1999 , entre
otras) que el deslinde administrativo es una actuación administrativa que materializa la extensión física del
dominio público, en cuanto determina y configura sobre el terreno las pertenencias demaniales en función de
su definición legal. Desde este punto de vista, es un acto de imperio de defensa del dominio público que no
implica el ejercicio de una potestad discrecional, ni es una operación "técnica", sino una operación "jurídica"
que lleva las definiciones legales a su plasmación física tramo a tramo.

Se trata de un acto jurídico que señala o indica materialmente los terrenos que pertenecen al dominio público
estatal, pero no los crea o los innova. En este sentido tiene declarado el Tribunal Supremo en sentencias de 16
de marzo de 1968 , 14 de noviembre de 1977 y 11 de noviembre de 1986 , entre otras muchas, que el deslinde no
resuelve más que un problema de límites, es decir, la determinación de hasta donde llega aquella zona, sin que,
por tratarse de un acto administrativo, pueda ser determinante de declaración de propiedad, ni tan siquiera de
posesión, por lo que en manera alguna pueda generar secuencia atributiva del dominio, porque la aceptación
de un deslinde administrativo, por la naturaleza y efectos expresados, lo único que revela es la existencia de
una actividad delimitadora en el exclusivo ámbito administrativo, pero no una secuencia indeclinable dominical
en favor del Estado.

Por lo que en definitiva el derecho a percibir una indemnización compensatoria por el menoscabo sufrido
en la transformación del título de propiedad en concesional, en su caso, no nace o se produce por la Orden
Ministerial aprobatoria del acto de deslinde, que se circunscribe a definir materialmente los limites de unas
pertenencias demaniales que lo son por su propia naturaleza.

Además, y una vez entró en vigor la Ley de Costas 22/1988, es clara la supresión de los derechos de propiedad
que pudieran existir sobre los bienes que enumera como de dominio público marítimo terrestre, estableciendo
un régimen transitorio que se edifica sobre dos premisas: En primer lugar, y por mandato constitucional
contenido en el Art. 132.2 CE , no puede existir ninguna titularidad privada sobre bienes que el propio texto
constitucional ha declarado de dominio público. En segundo lugar, estos derechos deben ser objeto de una
adecuada compensación en función de las distintas situaciones con que se encuentre respaldada la titularidad.

Pues bien, tal sistema de compensación establecido en la referida Ley 22/1988, en concreto en su Disposición
Transitoria Primera y desarrollado por el Real Decreto 1471/1989 , ha sido declarado constitucional por la
sentencia del Tribunal Constitucional 149/1991, de 4 de julio . En dicha sentencia se analizó si la solución
adoptada por la Ley vulneraba el Art. 33.3 de la Constitución , entendiendo el Tribunal que la ablación de los
derechos existentes se producía por la propia Constitución y que la eliminación de los indicados derechos era
una expropiación sometida a garantía patrimonial. Si bien acto seguido el Tribunal entiende que, la conversión
en concesión de los usos y aprovechamientos existentes, dada la singularidad de los bienes sobre los que
la norma se aplica, constituye una compensación proporcional y adecuada, por lo que no existe infracción
constitucional del Art. 33.3 de la Constitución .

Sentado lo anterior y vistos los términos en los que se formula tal pretensión de la demanda, procede su
desestimación. Y ello porque tal y como ya es doctrina reiterada de esta Sala, es difícil hablar de derecho a la
indemnización cuando la propia Ley 22/88 regula y prevé en el artículo 13.1 que el acto de deslinde produce
una efecto traslaticio en la propiedad ( Sentencia del TC 149/91 ya citada) y, en todo caso, en cuanto que
siendo la antijuridicidad un requisito del instituto de la responsabilidad patrimonial ex artículo 139 Ley 30/92 ,
si se ejercita una potestad prevista en la ley, se hace conforme a esa ley y con las consecuencias que la ley
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prevé, es claro que el particular tiene que soportarlas, luego el acto de deslinde genera no un daño antijurídico
sino jurídico.

QUINTO.- Consideraciones, todas las anteriores, que conllevan la integra desestimación de la pretensión actora
sin que se aprecie temeridad o mala fe en ninguno de los litigantes a efectos de lo previsto en el artículo 139
de la Ley reguladora de esta Jurisdicción , en materia de costas procesales.

VISTOS los preceptos citados y demás normas de procedente aplicación.

F A L L A M O S

Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
Astilleros de Murueta SA contra la Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 20 de febrero de 2007, que
desestima el recurso de reposición frente a la anterior Orden Ministerial de 20 de marzo de 2003, que aprueba
el deslinde de los bienes de dominio público marítimo terrestre del tramo de costa de unos 4156 metros de
longitud, de la margen izquierda de la ria de Urbaibai que comprende todo el término municipal de Busturia
(Vizcaya), confirmamos dichas Resoluciones, sin imposición de las costas de este proceso a ninguna de la
partes.

Así, por esta nuestra sentencia de la que se llevará testimonio a las actuaciones, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia en audiencia pública. Doy fe. Madrid, a

LA SECRETARIA

Dª María Elena Cornejo Pérez
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Roj: SAN 1696/2008 - ECLI:ES:AN:2008:1696

Id Cendoj: 28079230012008100310
Órgano: Audiencia Nacional. Sala de lo Contencioso

Sede: Madrid
Sección: 1

Fecha: 28/05/2008
Nº de Recurso: 87/2006

Nº de Resolución:
Procedimiento: CONTENCIOSO

Ponente: MARIA LUZ LOURDES 
Tipo de Resolución: Sentencia

Resoluciones del caso: SAN 1696/2008,
STS 2531/2012

SENTENCIA

Madrid, a veintiocho de mayo de dos mil ocho.

Visto por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional el recurso
contencioso

administrativo número 87/2006 interpuesto por la entidad ASTILLEROS DE MURUETA S.A. representada por
el Procurador Sr.

 contra la resolución del Ministerio de Medio Ambiente de fecha 7 de septiembre de 2004,
confirmada en

reposición por resolución de 30 de noviembre de 2005; habiendo sido parte en autos, la Administración
demandada,

representada y defendida por el Abogado del Estado.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Interpuesto el recurso Contencioso-administrativo ante esta Sala de lo Contencioso administrativo
de la Audiencia Nacional y turnado a esta Sección, fue admitido a trámite, reclamándose el expediente
administrativo, para, una vez recibido emplazar a la actora para que formalizara la demanda, lo que así se hizo
en escrito en el que tras exponer los hechos y fundamentos de derecho qué consideró oportunos, terminó
suplicando que se dicte sentencia por la que se modifique la resolución impugnada, toda vez que: 1º) no se
ha dado respuesta alguna a las alegaciones efectuadas por dicha parte en su escrito de fecha 28 de julio de
2000 y reiteradas en escritos de 6 de julio de 2001 y en el escrito de interposición del recurso de reposición,
lo que ha ocasionado una efectiva indefensión, y 2º) se pretende incluir como integrante del demanio público
unos terrenos que en nada se acomodan a los presupuestos establecidos en los artículos 3 , 4 y 5 de la Ley
de Costas de 1988 .

SEGUNDO.- El Abogado del Estado, en su escrito de contestación a la demanda, tras alegar los hechos y
fundamentos de derecho qué consideró aplicables, postuló una sentencia por la que se desestime el recurso
interpuesto en todos sus extremos, por ser conforme a derecho la resolución impugnada.

TERCERO.- Recibido el recurso a prueba, practicada la admitida y evacuado el trámite de conclusiones, se
señaló para votación y fallo el día 27 de mayo de 2008.

Ha sido Ponente la Magistrada Ilma. Sra. Dª. María Lourdes Sanz Calvo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se impugna en el presente recurso contencioso-administrativo la resolución del Ministerio de Medio
Ambiente de fecha 7 de septiembre de 2004, confirmada en reposición por resolución de 30 de noviembre
de 2005, que aprueba el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de
unos 3.602 metros de la margen izquierda de la ría de Urdaibai, que comprende todo el término municipal de
Murueta (Bizkaia), según se define en los planos fechados en octubre de 2000.

La recurrente impugna no todo el deslinde sino el tramo comprendido entre los vértices M-87 a M-122, entre
los que se encuentran las parcelas P3, P4 y P7 de su propiedad y postula una delimitación alternativa que
excluya del dominio público el tramo comprendido entre los vértices de ribera R-5 a R-15 y la totalidad de las
parcelas P-3 y P-4.

En apoyo de su pretensión impugnatoria, aduce la actora, que la Administración debe sujetar el acto de
deslinde a una serie de principios como son: a) criterios de utilidad pública que son los que justifican los
bienes de dominio público tengan la condición de tales y rasgos y, b) elementos identificativos de los bienes
pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre, debiendo aplicar con restricción y rigurosidad dichos
rasgos definidores del demanio.

Se dice, que se han incluido en el demanio unos bienes terrenos que no cumplen los presupuestos exigidos
por la normativa de costas en vigor y que la Administración ha utilizado un criterio interpretativo extensivo e
injustificado de lo que debe entenderse por dominio público marítimo-terrestre. Originariamente esos terrenos
eran heredades cultivables, perfectamente asentadas y delimitadas con respecto a las aguas marinas, no
siendo susceptibles de ser inundados por éstas y en la actualidad se encuentran edificados y calificados
urbanísticamente como industriales, habiendo instalado en ese lugar Astilleros de Murueta su actividad
profesional desde tiempos inmemoriales.

Especifica la actora, que los terrenos delimitados entre los vértices M-95 a M-113 (dentro de la parcela P7)
no son sino diques secos en los que puntualmente y para el único fin de proceder a la botadura de los barcos
construidos en el Astillero, se inundan con agua procedente de la ría de Mundaca, sin que por ello suponga
que deban ser considerados jurídicamente como elementos adscritos al domino público marítimo-terrestre.

En cuanto a los terrenos que constituyen las parcelas P3 y P4, se señala que se encuentran a un nivel superior de
las aguas marinas, no habiendo sido necesaria la construcción de muna alguna para evitar la entrada de agua,
hallándose cubiertos con abundante vegetación terrestre y arbolado. Se señala que la propia Demarcación de
Costas del País Vasco ha reconocido en el expediente que no procede ampliar la demanialidad a las parcelas
P-3 a P-6.

Asimismo se alega el error de hecho incurrido en la OM aprobatoria del deslinde y la resolutoria del recurso de
reposición, por no contestar las alegaciones contenidas en sus escritos de 28 de julio de 2000 y 6 de julio de
2001. Error que dimana de la confusión en que incurrió la Demarcación de Costas del País Vasco al mezclar
las alegaciones formuladas por la actora en el presente expediente DL-93, con las vertidas en el DL-92 y que
ha acarreado que a día de hoy todavía no se encuentren contestadas las citadas alegaciones, privándole de
un procedimiento en el que poder servirse de la totalidad de los medios de defensa existentes y contar con
todas las garantías legales.

SEGUNDO.- Siguiendo un orden lógico, se comenzara el examen del presente recurso por analizar el error
generador de indefensión que se imputa a la Administración al contestar las alegaciones efectuadas en vía
administrativa por la parte hoy recurrente, al mezclar y confundir dichas alegaciones con las llevadas a cabo
en el expediente DL-92.

Se trata de una cuestión que ya fue formulada en vía administrativa y a la que la resolución de 30 de noviembre
de 2005 que confirma en reposición la Orden Ministerial aprobatoria del deslinde, responde adecuadamente.

Efectivamente, en la alegación efectuada por la recurrente se hacía referencia a una propuesta alternativa de
deslinde por no reunir los terrenos delimitados como demanio público los requisitos exigidos legalmente para
ello, con especial mención a la existencia de diques secos entre los vértices M-95 a M-113. Propuesta que no
viene sino a reiterarse en esta vía jurisdiccional y a la que se da respuesta tanto en la contestación efectuada
a la alegación en cuestión por la Demarcación de Costas en el País Vasco, en la Orden aprobatoria de deslinde
y en la resolución que la confirma en reposición.

Podrá discreparse de la respuesta dada a la alegación en cuestión, pero no resulta de recibo alegar falta de
contestación y generación de una indefensión material que en modo alguno se ha producido.

TERCERO.- Entrando ya en el fondo del recurso, se estima de interés recordar, la naturaleza del procedimiento
de deslinde y traer a colación la reciente STS, Sala 3ª, de 23 de enero de 2007 (Rec. 5837/2003 ) que hace
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referencia a la doctrina establecida en la STS de 14 de julio de 2003 y señala que "el procedimiento de deslinde,
contemplado en el capítulo III del título I de la Ley de Costas 22/1998, de 28 de julio, tiene como finalidad
constatar y declarar que un suelo reúne las características físicas relacionadas en los artículos 3, 4 y 5 de
dicha Ley, sin que ello comporte la imposibilidad de practicar ulteriores deslindes si el llevado a cabo resulta
incorrecto, incompleto o inexacto, aunque no haya cambiado la morfología de los terrenos, ya que el dominio
público marítimo-terrestre viene configurado por hechos naturales que el deslinde se limita a comprobar... pues
con el deslinde ... se persigue... la determinación del dominio público marítimo- terrestre a fin de constatar si
efectivamente un terreno reúne o no las características contempladas en los artículos 3 , 4 y 5 de la Ley de
Costas , y ello cuantas veces fuese necesario, bien de oficio o a petición de cualquier interesado...".

La STS de 3 de octubre de 2007 (rec. 7568/2003 ) alude a que se trata de un acto jurídico que señala o indica
materialmente los terrenos que pertenecen al dominio público estatal, pero no los crea o los innova.

En esta línea, esta Sala venía reiterando - SSAN de 16 de noviembre de 2001 ( rec. 257/1998), de 5 de junio
de 2003 ( rec. 628/1999 ) - que el deslinde administrativo es una actuación administrativa que materializa
la extensión física del dominio público, en cuanto determina y configura sobre el terreno las pertenencias
demaniales en función de su definición legal. Desde este punto de vista, es un acto de imperio de defensa del
dominio público que no implica el ejercicio de una potestad discrecional, ni es una operación "técnica", sino
una operación "jurídica" que lleva las definiciones legales a su plasmación física tramo a tramo.

La actora combate el tramo de la poligonal de deslinde comprendido entre los vértices M-87 a M-123 por
considerar que incluye unos terrenos que no cumplen los presupuestos exigidos por la normativa de costas.
Por ello, la cuestión a dilucidar en el presente recurso, a la vista de la doctrina jurisprudencial expuesta, consiste
en analizar si concurren o no los presupuestos exigidos para la calificación de dichos bienes como de dominio
público marítimo-terrestre estatal.

La inclusión de dichos vértices en el deslinde se justifica en diferentes preceptos.

La Consideración Jurídica segunda de la OM aprobatoria del deslinde, señala que tras las pruebas practicadas
en el expediente basadas en la observación directa y en los distintos informes obrantes en el expediente
(estudio geomorfológico, histórico- fotográfico, estudio cartográfico, topográfico, etc), ha quedado acreditado
que el límite interior del dominio público marítimo- terrestre queda definido para los vértices:

M-87 a M-91 por terrenos sobre los que se han realizado parte de las obras para la construcción de los
astilleros de Murueta, no deslindados anteriormente pero de los que existe constancia de su inundabilidad
con anterioridad a la realización de las obras, por lo que son bienes de dominio público al amparo del artículo
4.2 de la Ley de Costas , trazándose una línea de ribera del mar por el borde exterior del muro de defensa del
terraplén, que constituye el límite alcanzado actualmente por las máximas pleamares.

Al amparo también del artículo 4.2 de la Ley de Costas , se incluyen los vértices M-115 a M-122, se trata
de terrenos desecados, constituidos por antiguos depósitos fluviomareales y marismas supramareales, cuya
inundación ha sido impedida por medios artificiales.

M-91 a M-95, M-106 a M-107 y M-12 a M-115, corresponde a la zona de los Astilleros de Murueta que cuenta
con un deslinde aprobado por OM de 6 de diciembre de 1956. Se trata de terrenos que actualmente han perdido
sus características naturales de marismas y terrenos inundables que como consecuencia del flujo y reflujo
de las mareas eran bañados por el mar, por lo que de acuerdo con el art. 4.5 de la Ley de Costas , el límite
interior del dominio público marítimo terrestre se corresponde con el trazado de la línea de deslinde de la zona
marítimo-terrestre aprobada con anterioridad, mientras que la ribera del mar discurre por el borde exterior del
muro de defensa del terraplén, que constituye el límite alcanzado por las máximas pleamares.

M-95 a M-106 y M-107 a 112, se corresponden a los terrenos objeto de las obras de los diques secos, en los
que el trazado de la línea de deslinde se sitúa por el límite de los terrenos inundados por el flujo y reflujo de
las mareas, como consecuencia de las obras realizadas y coincide con el borde de los muros de hormigón de
dichos diques, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.6 del Reglamento de Costas y 4.3 de la Ley.

CUARTO.- En cuanto a los terrenos incluidos en el deslinde al amparo del artículo 4.5 de la Ley de Costas ,
por haber sido deslindados en 1956, la actora alega que no reconoce la vigencia de dicho deslinde y que la
delimitación que pudiera contenerse en la misma no se corresponde con la propuesta por la Demarcación de
Costas.

Con respecto a dicha alegación hay que señalar que en la Memoria del Proyecto de deslinde, se reseña que en
el tramo en cuestión se realizó un deslinde aprobado por OM de 6 de diciembre de 1956, de unos 170 metros
de longitud, siendo peticionario de dicho deslinde Astilleros de Murueta S.A. la parte hoy demandante. Por
esa razón, la actora no puede desconocer la existencia del citado deslinde del que tiene pleno conocimiento,
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además señala genéricamente que la delimitación que pudiera contenerse en el deslinde practicado en 1956 no
se corresponde con la propuesta por la Demarcación de Costas, sin concretar las discrepancias y sin proponer
prueba alguna al respecto, por lo que se trata de una alegación en modo alguno acreditada.

Por lo demás, acreditada la existencia de ese deslinde previo de 1956 no ofrece duda alguna la inclusión en
el demanio de esos terrenos deslindados con anterioridad, al amparo del artículo 4.5 de la Ley de Costas . En
este sentido la STS de 28 de junio de 2005 (rec. 1304/2002 ), señala que cuando el artículo 4.5 de la vigente
Ley de Costas 22/1988 "alude a los terrenos deslindados como dominio público, que por cualquier causa han
perdido sus características naturales de playa, acantilado o zona marítimo terrestre, se está refiriendo tanto a
los terrenos que con anterioridad a su entrada en vigor fueron deslindados como a los que se deslinden en el
futuro, de manera que, cuando así sucede, el terreno que ha dejado de ser dominio público natural (ribera del
mar) continúa siendo dominio público marítimo terrestre por accesión, sin perjuicio de que en este caso pueda
procederse a su desafectación, como permite o autoriza el artículo 18 de la propia Ley de Costas 22/1988 ,
con los requisitos y condiciones en éste establecidos". En similares circunstancias se han pronunciado, entre
otras, las SSTS de 19 de abril 2002 (rec. 213/1997 ) y de 31 de diciembre de 2002 (rec. 2370/1997 ).

QUINTO.- Por lo que respecta al resto de los terrenos, se incluyen en el deslinde al amparo del artículo 4.2 de
la Ley de Costas , salvo los correspondientes a los diques secos.

En la Propuesta de Incoación de enero de 2000, que se ha aportado como complemento de expediente, figura
un anejo número 2 titulado "Informe justificativo de unidades morfológicas", al que por su importancia se va
a hacer una detallada referencia.

En dicho estudio se comienza haciendo referencia a que la ría de Urdaibai constituye un estuario que se
forma en la desembocadura del río Oka, situándose el término municipal de Murueta en la margen izquierda
de dicha ría. Se señala que la ría tiene una longitud de 11,5 Km, que la influencia mareal penetra por toda
la ría extendiéndose y que el territorio donde se inscribe la citada ría fue declarado Reserva de la Biosfera
por la Unesco en 1984. En el apartado 4 del citado estudio, se señala que el valle de Urdaibai después de
verse inundado por las aguas marinas, ha venido sufriendo un proceso continuado de acreción y relleno
sedimentario, que a ese proceso de colmatación hay que añadir la acción de vertidos arenosos sobre la misma
playa de recientes procesos de dragado del canal principal de la ría con el fin de permitir la navegación de
buques construidos en los astilleros situados en el término de Murueta.

Respecto a la "acción antrópica", apartado 4.3, se dice que durante el último siglo y debido a las intervenciones
humanas y alteraciones de la dinámica natural del sistema, el proceso de relleno de la ría se ha visto acelerado,
que la progresiva aproximación de la mano de obra agrícola hacia núcleos urbanos e industriales próximos
a partir de los años 60 provocó un claro retroceso del terreno ganado a la antigua marisma al abandonarse
extensas superficies de cultivos y pastos ganados al mar, lo que provocó su inundación por el deterioro de los
diques (munas) que los resguardaban de las mareas, poniéndose de relieve la sorprendente rapidez con la que
las antiguas llanuras mareales desecadas pueden reintegrarse nuevamente a la dinámica natural estuarina.

Se hace referencia en el apartado 5 a las unidades morfológicas, siendo de destacar, las de dominio marino
continental entre las que se citan las marismas, la zona submareal y supramareal y las de dominio antrópico,
dentro de las cuales se menciona a parte de las instalaciones de la planta de Astilleros de Murueta.

El apartado 6 trata sobre la acción mareal y en él se señala que para determinar el nivel máximo alcanzado
o que pudiera alcanzarse en las máximas pleamares vivas equinocciales en la ría de Urdaibai ha sido
necesario contar con los suficientes datos e información que permitiera obtener valores objetivos de los
valores alcanzados. Para ello se ha partido de los valores reflejados en las Tablas de Mareas publicadas por
la Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos del Gobierno Vasco para el año 1999, así como de otros valores
para años anteriores, todo ello contrastado y corregido con los valores procedentes de la observación directa,
tanto de mediciones propias como de otras efectuadas por Organismos como Reserva de la Biosfera de
Urdaibai-Gobierno Vasco, Puerto Autónomo de Bilbao, Astilleros de Murueta S.A. y CEDEX. Con todos los datos
obtenidos y conforme a la metodología que se explica, se concluye que la altura de la pleamar viva equinnocial,
asciende hasta la cota hidrográfica de + 4,80 m, referida al cero hidrográfico del Puerto de Bilbao, valor que se
corresponde con la cota topográfica + 3 m, referida al 0topográfico en Alicante. Cota que va disminuyendo a
medida que lo va haciendo la energía de la onda mareal en su penetración por el canal de la ría, llegando hasta
valores estimados en + 3,80 m en el fondo de la misma, lo que corresponde con una cota topográfica + 2m a
la altura del azud existente, el cual impide el avance del caudal mareal aguas arribas.

En el apartado 7 del estudio, deslinde desde el punto de vista geomorfológico, el subapartdo 7.2.2 hace
referencia a los terrenos ganados al mar como consecuencia directa de obras y los desecados en su ribera
cuya inundación por efecto de las mareas haya sido impedida por medios artificiales. Incluye en dicho apartado
los terrenos de marisma y llanuras mareales desecados y consolidados cuya inundación ha sido impedida por
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medios artificiales, citando expresamente a parte de las instalaciones de los Astilleros de Murueta, "las cuales
pueden considerarse el relleno más patente en la ría".

SEXTO.- Para tratar de desvirtuar las consideraciones establecidas en el citado estudio, que junto con el
reportaje fotográfico al que posteriormente se hará referencia, sirve de apoyo a la delimitación realizada, se
han practicado en vía jurisdiccional dos pruebas periciales a instancia de la actora.

Una de ellas se ha llevado a cabo por el Ingeniero Técnico en Topografía Sr.  Pedro Miguel  , designado
judicialmente.

Para pronunciarse sobre la inundabilidad de los terrenos, señala el perito que ha tomado datos sobre el terreno
en pleamar (donde las huellas del agua son visibles) y bajamar, durante los días 19, 20 y 21 del mes de abril
de 2007, en los puntos que indica.

Como conclusiones establece: A) En relación con la propuesta presentada por la actora excluyendo del dominio
público el tramo comprendido entre los vértices de ribera R-5 a R-15, que la cota de pleamar está en los 3,10
metros de altura sobre el nivel del mar frente a los 13,10 m de los planos, por lo que es perfectamente aceptable
la propuesta efectuada. Aclara que no entra a valorar si en un determinado momento la línea de costa que
forma la ría en ese meandro podría ajustarse más a la propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, pero que
en la actualidad la inundabilidad está perfectamente garantizada con la delimitación propuesta. B) en relación
con las parcelas P-3 y P-4, señala el perito que la naturaleza de estos terrenos ofrece más dudas, que contienen
una vegetación propia de marjal o marisma, que del estudio de las cotas de los perfiles 20 a 26 se constata la
existencia de un desnivel estimado entre la línea de pleamar y la de bajamar de unos 5 metros. Si se considera,
como en el apartado anterior que la cota de pleamar es de 3,10 m, las parcelas P-3 a P-4 están fuera de la
zona inundable.

En el acto de ratificación de la pericia, el perito aclaró a instancia de la Abogacía del Estado que no ha
consultado los registros históricos de máximos temporales en la zona, y respecto al desnivel constatado en
los perfiles 20 a 26 no entra a valorar si puede considerarse una formación natural o artificial.

También se ha practicado un informe geológico realizado por dos profesores del Departamento de Estratigrafía
y Paleontología de la Universidad del País Vasco, Dña  Victoria  y D.  Carlos Daniel  , Doctores en Geología.
Se trata de un completo informe estructurado en varios apartados, que hacen referencia a la situación de los
Astilleros en relación con el deslinde, informe geológico del deslinde del dominio público marítimo-terrestre
R-5 a R-15, M-95 a M-113 que son los correspondientes a los diques secos y serán objeto de examen en
un Fundamento de Derecho posterior, e informe geológico de las parcelas P-3 y P-4. Consta también de dos
Anexos, uno de fotografías aéreas y otro de fotos de campo.

Por lo que se refiere al informe geológico vértices R-5 a R-15 se dice que esta parcela ocupa parte de la margen
izquierda del meandro de la ría, que en las fotografías aéreas de 1965 a 1971 que se adjunta, se observa que
esta área ha sufrido modificaciones. Estas modificaciones realizadas por Astilleros de Murueta han alterado la
sinuosidad redondeada que ofrecía el meandro de la ría en ese lugar. Esta parcela se sitúa en la orilla cóncava
del meandro, que es donde se concentra la capacidad erosiva, y la corriente es frenada por la existencia de un
muro de contención artificial que aísla la parcela de la ría, impidiendo el avance de la erosión hacia el interior.

En lo que respecta al informe geológico de las parcelas P-3 y P-4, se dice que dichas parcelas se encuentran
situadas en una península delimitada por la propia ría al sur y al este y al norte por el río Mape, península que
aparece como zona de pradería en la cartografía histórica del año 1933.

En el proceso de colmatación de las citadas parcelas se dice que obedece a causas naturales e históricas,
se dedica un apartado a la ocupación de la marisma por el agrosistema en el que se hace referencia a
desecaciones masivas de marisma para tierras de cultivo y para erradicar el paludismo, que se produjo
durante el siglo XIX. La zona supramareal, prosigue el informe, se aísla mediante la construcción de muros
de tierra (munas en euskera), con lo que la entrada mareal es impedida y el ciclo hídrico y el régimen
salino son consecuentemente alterados.... Se hace referencia a las inundaciones de 1983 que se dice fueron
especialmente catastróficas en la zona destruyéndose el dique norte de la parcela P-3. En el dictamen final
se alude también a la acción antrópica sobre dichas parcelas, señalando que en las fotos aéreas de 1957
se distinguen ya diques de contención rodeando sobre todo el exterior de la parcela P-3 y que el depósito
procedente del dragado efectuado con motivo de las riadas del año 1983, sobre dichas parcelas ha provocado
un cambio en la topografía de dicho terreno.

En el acto de ratificación de la pericia manifestaron sus autores que es un proceso normal en una dinámica
fluvial y costera, que cuando el agua del río viene cargada de sedimentos y entra en contacto con el agua salada,
los sedimentos se engrosan y caen al fondo siendo el comienzo de la formación natural de una marisma,
que luego va creciendo y colmatando hasta formar la península, sin que se pueda saber las dimensiones
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de la península primitiva, que en la cartografía histórica de la Diputación de Vizcaya de 1933 aparece en los
mapas como la península era ya una pradería. Que el terreno situado más al norte de la llamada península
corresponde a una marisma, que hay bastante desnivel entre la marisma y la llamada península, pero que no
pueden concretar a que se debe y que no pueden concretar el origen natural o antrópico de los rellenos o
colmataciones existentes en las parcelas.

La Sala considera que las citadas pruebas periciales no desvirtúan las consideraciones a que llega la resolución
recurrida, por lo siguiente.

Así por lo que respecta a los vértices R-5 a R-15, el dictamen del perito Sr.  Pedro Miguel  gravita en torno a lo que
llama cota de pleamar que es distinta de la cota de la pleamar viva equinnocial o mayor pleamar que es la que
hay que tomar en consideración para determinar la inundabilidad y a la que se refieren los estudios realizados
en el citado Anejo 2 de la propuesta de incoación de enero de 2000, que son dos conceptos distintos. Además,
como hemos visto, se centra en la inundabilidad actual sin entrar a valorar si en un determinado momento la
línea de costa que forma la ría en ese meandro podría ajustarse más a la propuesta del Ministerio de Medio
Ambiente.

El informe emitido por los profesores de Universidad del País Vasco reconoce la existencia de modificaciones
en esta zona y que la corriente es frenada por la existencia de un muro de contención artificial que aísla la
parcela de la ría, impidiendo el avance de la erosión hacia el interior.

Así mismo en el Anejo 1 de la propuesta de incoación, obra un reportaje fotográfico siendo de destacar la
fotografía del vuelo vertical "vuelo americano" junio de 1957, en el que aparece el meandro más redondeado,
si se compara con otras fotografías como la del vuelo vertical "vuelo D.G.C" octubre de 1989 y junio de 1996
e incluso con la de vuelo vertical "vuelo Iryda" año 1978. Contraste que pone de relieve la inundabilidad de los
terrenos sobre los que se han realizado obras por parte de la actora, por lo que está justificada su inclusión en
el demanio al amparo del artículo 4.2 de la Ley de Costas .

Respecto a las parcelas P-3 y P-4 el perito Sr.  Pedro Miguel  no concreta su origen real o cronológico, aunque
si pone de relieve que la vegetación existente es propia de marjal o marisma. Tampoco entra a valorar si el
desnivel constatado en los perfiles 20 a 26 puede considerarse una formación natural o artificial.

Por lo que se refiere a la restante pericia, lo primero que hay que señalar es que los sondeos realizados en
determinados puntos de la ría de Guernika, a partir de los cuales se expone la evolución del terreno de dichas
parcelas, ninguno de ellos ha sido realizado en las citadas parcelas, tal y como se constata de comparar la
cartografía del deslinde con la figura 8 en la que se localizan los citados sondeos. Pone de relieve que el
proceso de colmatación de dichas parcelas puede deberse no solo a causas naturales, y se reconoce la acción
antrópica sobre dichas parcelas, se alude a la existencia de diques de contención rodeando la parcela 3 y
que el producto del dragado efectuado tras las inundaciones de 1983 se depositó sobre dichas parcelas. Se
reconoce la existencia de un desnivel de gran entidad entre la zona norte de la península, que llaman marisma
y la península, pero al igual que el perito Sr.  Pedro Miguel  no concretan el origen de dicho relleno.

Es decir, lo que no dicen los peritos es que la capa emergente de las citadas parcelas sea debida a una
colmatación solo natural.

Además, la propia parte demandante en las alegaciones efectuadas en vía administrativa reconoce que dichos
terrenos se encontraban delimitados de las aguas de la ría de Guernica por munas que les aislaba de la misma,
imposibilitando el acceso del agua salada que sin duda imposibilitaba la explotación agraria de los mismos.
Reconoce que debido a un temporal acaecido en la década de los 60 se produjo la rotura de parte de la muna
que propicio la entrada de agua marina en los terrenos que nos ocupa. Por ello cualquier rendimiento que se
haya podido obtener de las citadas parcelas es debido a la existencia de la muna en cuestión.

Por otra parte la delimitación provisional del deslinde en esta zona es la misma que fue aprobada por la OM
impugnada, sin modificación alguna, y sin ampliarla como pretendía el Gobierno Vasco, siendo precisamente
en respuesta a las alegaciones efectuadas por dicho Gobierno y en este contexto donde hay que situar la
contestación de la Demarcación de Costas del País Vasco invocada en la demanda.

Tampoco puede dejarse de hacer una referencia a las fotografías aportadas en el propio informe pericial de los
profesores de la Universidad del País Vasco, que junto con las de los vuelos vertical "vuelo Iryda" 1978 , "vuelo
americano" junio 1957, "vuelo DGC" octubre 1989 y "vuelo Gobierno Vasco" junio 1996, a las que nos hemos
referido más arriba, son sumamente elocuentes sobre las características de dichos terrenos, cuya inclusión
en el demanio al amparo del artículo 4.2 de la Ley de Costas ha quedado justificada por la Administración.

SÉPTIMO.- Finalmente se va a analizar el tramo correspondiente a los terrenos objeto de las obras de los diques
secos, vértices M-95 a M-106 y M-107 a 112.
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En la Memoria se justifica dicha inclusión por tratarse de terrenos inundados por el flujo y reflujo de las mareas
como consecuencia de las obras realizadas, coincidiendo la línea de deslinde con el borde de los muros de
hormigón de dichos diques.

La actora reconoce que dichos terrenos se inundan con agua de la ría, pero matiza que puntualmente y a los
solos efectos de proceder a la botadura de los barcos construidos en el Astillero y que poseen la calificación
de suelo industrial.

Respecto a las características urbanísticas de los terrenos, a las que se alude en la demanda, señalar que
no pueden hacer perder a las zonas de dominio público tal carácter, como de forma reiterada ha señalado el
Tribunal Supremo, Sala III, en sus sentencias de fechas 19 de noviembre de 2001 , 13 de marzo , 15 de marzo
y 19 de abril de 2002 y 23 de abril de 2003 , entre otras.

Por otra parte, solo se refiere a estos concretos vértices el informe pericial realizado por los profesores del
Departamento de Estratigrafía y Paleontología de la Universidad del País Vasco. Se señala en dicho informe
que se trata de dos excavaciones realizadas con posterioridad a las fotografías aéreas del año 1965 y que
aparecen en el año 1971, que según el mapa topográfico aportado por el Ministerio de Medio Ambiente este
deslinde se encuentra a una cota de 3,56 m sobre el nivel del mar, que la profundidad de dichos diques con
respecto a la citada cota es de 5,95m para el situado al sur (vértices M-95 a M-106) y de 4,81 m para el ubicado
al norte, por lo que el dique sur tiene su punto más bajo a -2,38 m y a 1,24 el dique norte con respecto al nivel
del mar. Pone de relieve que según la información suministrada por la actora sobre la excavación realizada par
construir dichos diques, se extrajo un sedimento limo arcilloso y no substrato rocoso, que el agua eurihalina
penetra en dichos diques cuando se abre la compuerta que hace de muro de frenada de las aguas, porque se
realizó la citada perforación; que si no se hubiera realizado dicha perforación la cota de los diques sería de
3,5 m por lo que el agua eurihalina no podría inundarlos. De esta manera, consideran los peritos, el deslinde
propuesto en base a la inundabilidad de dicha área no sería acertado, ya que esta entrada del agua es debida
a causas antrópicas no naturales.

La conclusión a que llegan los citados peritos no puede ser tomada en consideración por lo siguiente. La
inclusión en el demanio de dichos terrenos se realiza a amparo del artículo 4.3 de la Ley de Costas y 43.6 de
su Reglamento.

El primero dispone que, pertenecen al dominio público marítimo-terrestre estatal "los terrenos invadidos por
el mar que pasen a formar parte de su lecho por cualquier causa". El precepto alude a cualquier causa, sin
distinción, por lo que se comprenden tanto las naturales como las artificiales, lo que da cobertura para su
aplicación en el caso de autos.

El artículo 5.6 del Reglamento de Costas reproduce el contenido del mentado artículo 4.3 y el artículo 6.2 del
citado Reglamento matiza que "Los terrenos inundados mediante técnicas artificiales, cuya cota sea superior
a la de la mayor pleamar, no se consideran incluidos en lo establecido en el apartado 3 del artículo anterior".
En el caso de autos la cota de los citados terrenos no es superior a la de la mayor pleamar, a la que se ha
hecho referencia en el Fundamento de Derecho 5º, por lo que se considera efectivamente de aplicación el
citado artículo 4.3 de la Ley de Costas , que se recalca en la resolución que confirma en reposición la OM
aprobatoria del deslinde.

Por todo lo cual, al estar justificada la delimitación del demanio público marítimo-terrestre impugnada, el
recurso debe ser desestimado.

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley de la Jurisdicción , no se aprecian
motivos para efectuar una expresa condena en costas.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente y general aplicación

FALLAMOS

DESESTIMAR

el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la entidad ASTILLEROS DE MURUETA S.A. representada
por el Procurador Sr.  contra la resolución del Ministerio de Medio Ambiente de fecha
7 de septiembre de 2004, confirmada en reposición por resolución de 30 de noviembre de 2005; sin expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia en audiencia pública. Doy fe. Madrid a
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en el País Vasco - O00005937
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Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: PRESENTACION DE 2ª ALEGACION  Referencia: DES01/00/48/0005-DES04/01 DL-93 Biz.

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Demarcacion de Costas del Pais Vasco Bizkaia - EA0043351 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: XMLResumenSolicitudENI.xml

Tamaño (Bytes): 15.013

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-71e1-1761-c07f-4a08-8442-a63d-57cc-8e39

Hash: b87a3dd5227b9a34deb0eea6c936c898dbac6432

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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Nombre: timeline inverso.pdf

Tamaño (Bytes): 1.549.217

Validez:

Tipo: Documento Adjunto
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Observaciones:

Nombre: A LA DEMARCACION ALEGACION DOS_signed.pdf

Tamaño (Bytes): 5.334.633

Validez:

Tipo: Documento Adjunto
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Nombre: ANEXO 1.pdf
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Tipo: Documento Adjunto
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Validez: Original
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Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: Se presenta 2ª alegacion complementaria sobre el asunto de
Se somete a información pública la rectificación, por reducción de la servi-
dumbre de protección, en el tramo de unos 950 m, comprendido aproximada-
mente entre los vértices M-87 a M-124, del deslinde en el término municipal
de Murueta (Bizkaia), aprobado por Orden Ministerial de 7 de septiembre de
2004.

Solicita: Que se admitan las alegación presentadas en escrito local  y sus dos anexos complementarios

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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